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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—Stos. Sinesio, Epimaco, Justino, Cons

tancio y comprs., mrs.—Stas. Mercuna y Dioni- 
sia, mártires.

JUEVES.—-Stos. Eutracio, Áugencio, Eugenio y An- 
tioco, mrs.; Autberio y Juan, cfs.—Sta. Lucía, vg. y 
mr., y Otilia, vg.
Jubileo de íO horas en la V. 0. T, de Sampaloc.

GACETA
SUBASTAS

SeGRBTARIA DÏ LA JUNTA DE ReALES ALMONEDAS.— 
El día de enero próximo, á las diez de la niÁñana:

Terreno baldío realengo, denunciado p r d( fia 
Marta Fortida, en el sitio denominado Malaquing Lo
ngos, jurisdicción del pueblo de Piliila del distrito 
de Morong.—Pliego, Gaceta de 21 de julio último.

Arriendo por el término de tres años de la renta 
del juego de gallos de la provincia de Samar. Tipo, 
pfs. 1 4UÜ.Terreno baldío realengo, denunciado por don Pla
cido Amistad, enclavado en el ait.o deno rinado Gu- 
miran, jurisdicción del pueblo de Tumauini, Isabela 
de Luzon. Tipo, pfs. 351 ó4.—Pliego, Gaceta de 9 del 
actual.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Nico
lás Tftccad, en el sitio denominado Gatatan, juris
dicción del pueblo de Tumauini, Isabela, Tipo, pesos 
il6‘69.—Pliego, Gaceta de ayer.

—El dia 31 del actual, á las diez de la mañana: 
Arriendo por el término de tres años del servicio 

del sello y r sello de pesas y medidas del6.* grupo 
de la provincia de M nila. Tipo, pfs. 82i anuales.

Arriendo por el término de tres años del servicio 
del sello y rr-sello de pesas y medidas del 4.® grupo 
de la provincia de la Laguna, Tipo, pfs. 525'94 anua
les.—Pliego, Gaceta de ayer.

Arriendo por el término de tres años del servicio 
del sello y resello de pesas y medidas del 5.® grupo 
de la provincia de la Laguna. Tipo, pfs. l.OJO anua
les.—Pliego, Gaceta de ayer.

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Cavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El dia 10 de enero próximo, á las diez de 
la mañana:

Suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
2.®, lote núm. 6, que durante dos años puedan nece
sitarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gaceta de ayer.

las dos de la misma, la correspondencia que hubiere 
para dichos puñ os, Leyte y Samar.

—Por el id. Bacolod, que saldrá para Calapan, Lu
cena, Unisan y Boac el mismo dia que el anterior, 
á las cuatro de la tarde, se remitirá á las dos de 
la misma, la correspondencia que hubiere para dichos 
punto.s.

—Por el id. Butuan, que saldrá para Iloilo el mismo 
dia que el anterior, a las cuatro de la tarne, se re
mitirá à las dos de la misma, la correspundencia que 
huDiere para dicho punto. Isla de Negros, Antique, 
Cápiz y Concepcion.

—p.ir el id. Visayas, que saldrá para Zamboanga 
y Cottabato el 13 del actual, á las cuatro de la tarde, 
se rem tirá á las dos de la misma, la corresponden
cia que hubiere para dichos puntos,

Manila, 11 de diciembre de 1888.—El Jefe de servicio, 
Carlos Garda.

PUERTO

Seghmtaria ds la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El dia 7 
le enero próximo, á las diez de la mañana:

Arriendo por el término de tres años del arbitrio 
de mercados públicos da la provincia de la Union. 
Tipo, pfs. 1.348 anuales. —Pliego, Gaceta de 9 del 
actual . , _

Arriendo por el termino de tres anos del arbitrio 
de mercados públicos del S.° grupo de la provincia 
de Pangasinan. Tipo, pfs. 404 anuales.—Plieg , Gaceta 
de 9 del actual.

—El dia 31 del actual, á las diez de la mañana:
Arriendo por el término de tres años del servicio 

del sello y resello de pesas y medidas del 4. ® grupo 
de la provincia de Manila. Tipo, pfs. 55u anuales.

Suministro de ramones á os presos pobres de la 
' pública del distrito de Bohoi. Tipo, o'll por cada 

diaria.—Pliego, Gaceta de 81 de mayo úl-Cárcel 
ración

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 12 de diciembre 

de 1SÜ8.
Parada, ios cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Ma
nuel Bellido.

De imaginaria, otro, don Bernardino Aguado.
Hospital y provisiones, Artillería, 8.® capitán.—Re

conocimiento le zacate, Artillería—Paseo de enfermos, 
núm. 6 —Musica en la Luneta, de 6 y li2 á 8 de la 
noche, núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Gebernador,- 
El coronel teniente coronel, ¿argento mayor, José 
G- Albaladejo.

IVSÜSiCA

La banda del regimiento de infantería Joló n.® 6, 
ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 «Valiente», paso-doble*—N.
2 .0 «La Velada de los Angeles», mazurka.— 

Juarranz.
3 .0 Final I, de la ópera «Un Bailo in Maschera».— 

Verdi.
4 ,0 «Una fiesta en la Granja», polka.-Mateos.
5 .0 Scena y gran final Î1, de la ópera «Aida».— 

Verdi.
6 .0 «Aglae», tanda de valses—Waldteufeld.

BUQUES FONDEADOS,

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. España . . . Española. . . . Singapore.
V. Donjuán., . Idem................. Hong-kong y

Emuy.
V. Herminia . . Idem..................Gubat.
V. Butuan.. . . Idem.................. Iloilo.
V. Æolus . . . Idem..................... Dumaguete.
V, Bacolod. . . Idem.................. Lucena.
V. Bauang. . . Idem..................Batangas.
V. Castellano. . Idem.....................Palanoc.
V. Rómulus , . Idem................. Albay.
V. Canbodia . . Inglesa .... Lóndres.
V. Diamante . . Idem..................Hong - kong y

Emuy.
V. Zambesi. . . Idem ..... Japon.
V. Namyong 4 . Idem ..... Singajiore.
V. Hongann . . Idem..................Glasgow.
V. Provincia . . Idem.................... Saigon.
B. Strathay . . Idem................. Idem.
F. C. Macfarlane. Idem ..... Hiogo, 
F. Fraudse. . Americana. . . Yokohama.
F. W. H. Lincoln Idem................. Kobe.
F. Paul Revere . Idem................. San Francisco de

California.
B. Panay . . . Idem.................... Iloilo.
V. Vorwarts . . Idem ..... —

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Hong-kong, vapor «Visayas», en 3 dias, con 600 

toneladas de carga general: a B. Tan-Angeo, su ca
pitán don Manuel Urquiaga, tripulación 44.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor «Zafiro», su capi

tán Mr. A. A. Gastlin, tripulación 47, con 400 tone
ladas de carga general.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Albay y escalas, vapor «Rómulus», en 9 horas 

del último punto, Batanga , con 5000 picos de abacá: 
á Aldecoa y Goinp., su capitán don Esteban Tre- 
moya, tripuLwion tO.

De Vigan y Salvec, pailebot «Divino Infante», en 
5 dias del último punto, con 50 toneladas de varios 
efectos: al chino Sy-Quiag, su patron Gregorio Cor- 
sino, tripulación 13.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Palanoc y. Galbayoc, vapor «Castellano», su 

capitán Bernabé de .Fano, tripulación 26, con ge
neral.

Para Sta. Cruz, en Zambales, panco «Rosario (a) 
Preciosa», su arraez Mauro Donato, tripulación 11, con 
10 toneladas de lastre.

----------

—El dia T de enero proximo, á las diez de la ma-
C»úa: , , , .Arriendo por el termino de tres anos del impuesto 
sobre carruajes, carros y cab.-llos d- la provincia de 
Pangasinan. Tipo, pfs. 3.714.—Pliego, Gaceta de 8 del 
actual. , j , Kz* •Arriendo por el termino de ires anos del arbitrio 
de mercados públicos del 5.® grupo de la provincia 
de Pangasinan. Tipo, pfs. 1.001'10 anuales.—Pliego, 
Gaceta de anteayer.

CORREOS
Por el vapor Béiix Melliza, que saldrá para Gasan 

y Naro mañana, a l.;s doce do ia misma, esta Cen
tral remitirá, á las d ez d la misma, la correspon
dencia que hubiere paui dichos puntos.

—Por el i l. Luzon, que saldrá para Tacloban y 
Caiba'ojtan, con escala en Palanoc el mismo dia gue 
el anterior, á las cuatro de la tarde, se remitirá à

BOQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. , Destinos.

V. Hongánn. . . Inglesa .... California.
V. Zafiro. . . . Idem..................Hong-kong.
V. Provincia . . Idem...................Borneo.
B. Strathay. . . Idem.................. Hong-kong.
F. W. H. Lincoln Americana. . . Estados-Unidos

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 714 Misa en la ig! sia de PP. Francis

canos
A las 9 m. Vanor vira Bulacau.
A las 10 m. Martillo de Genato y Gomp., calle 

de David num. 16. Espejos fiance- 
se«, venecianos, etc,

A las 12 m. Sale el vapor «Félix Melliza» para 
Gasan y Naro.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Luzon» para Gatbalo- 

gan y Tacloban.
» » » Id. id. «Bacolod» para Lucena, Uni

san y Boac.
» » » Id. id. «Visayas» para Zamboanga y 

Cottabato.
A las 514 t. Novena en San Francisco, y sermon 

á cargo del M. R, P. Fr. Nicolás 
Santos,

A las 614 t. Música en la Luneta.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P . M. DEL 10 DE EIGIEMBRB DE 1888.

OTÜ1000'OSK)-1C<51>OCOWOWi-*I—

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 12. «Los barómetros continúan subiendo: sigue el 
tiempo confias mismas indicaciones de ayer*»

MANILA
RESOL.UCIONES OF'OI-Al-ES

gobierno general.
Se ha ordenado la ejecución de las obras 

de reparación de la carretera general de Ma
nila à Aparri, comprensión entre San Miguel 
de Mayumo y San Isidro, cabecera de Nueva

-^Se ha dispuesto se abono á los farmacéu
ticos don Ulpiano Rodriguez y don Antonio 
Roa la suma de pfs. 225, importe de sus ho
norarios por reconocimientos periciales, en va
rias partidas de vino que se creían adulte
radas.

—Embarca en el aviso Míírqiiés del Huevo 
el alférez de navio don José Fernandez Clotell.

—Se ha dispuesto que el teniente de navio 
de primera don Antonio Godinez, cese en 
el destino de secretario de la Comandancia ge
neral del Arsenal, para hacerse cargo del de 
comandante de la estación naval de Balabac, 
en revelo de don Arturo Llopis, de igual 
empleo.

—Para el cargo que deja el señor Godinez, 
se ha nombrado al teniente de navio don 
Evaristo Matos, sin perjuicio de que desem
peño el de ayundante mayor del mismo es
tablecimiento.

DIRECCION GIVIL.
Se han expedido títulos de propinad de 

terrenos á favor de don Cipriano del Rosario, 
en el pueblo de Pilar (Bataan); de don Juan 
Gustilu, hoy los herederos don Julián bomejo 
V don Juan Gustilo, en el pueblo de Zarraga 
Ílloílo')- y de doña Martina Magno en Porac; 'don .genito Saba, en Arajeto, don Miguel 
Dizon, doña Apolinaria Lansang y don Ar
cadio Manarang, en San Fernando, y don 
Bruno Linanag, en M»galang, pueblos estos 
últimos de la provincia de la Pampanga.

_ ge han concedido licencias p ra coites ne 
maderas en los montes públicos de IsU de 
Neirros, á Antero Espinosa, y Joseia Uitaliz, 
en Bataan, á Bonifacio Castel; en los de am
bos llocos, Pdugasinan. Union, Cagayan y 
Zambales, á Esteban Itchon; en los de Ca
marines Sur, á Esteban Aragon; en los de 
Camarines Norte, à Francisco Rodríguez; en 
los de Iloilo y Negros, à Hipólito Verde, en 
los de Cápiz, à Hipólito Tangr-Poco, en los 
j-_________T.nírnTia V Manila, á Isaac del

marines Sur,

de Morong, Laguna y Manila, à Isaac 
Mundo; en los de Isabela de Luzon, a Li
berato Pablo y Ventura Cedrón; en los de 
la Union, á Miguel Lloren; en los de llocos 
Norte, à Mónico Pintado; en los de Nueva 
Ecija, Zambales y Pangasinan, á fícente Flor 
Mata, y en los de Cagayan, al chino Vy-Tiougco.

_ ge ha nombrado médico titular de Le- 
nanto, á don Manuel Murciano.

-sé han concedido tres meses de prórroga 
solicitados por el contratista de ¿as ubi as de 
construcción de las escuelas públicas paraninos 
y niñas del pueblo de San Isidro, cabecera de 
Nueva ECija, para la terminación de las mismas.

—Se ha dispuesto se comunique à la in
tendencia general de Hacienda para que mani
fieste su conformidad á la
tercera parte del importe de pfs. 404 55, para 
las obras de sustitución de cubierta de teja 
ñor otra de hierro galvanizado de la casa 
dé gobierno de la provincia de Capiz.

—Se ha dispuesto se remita á informe del 
iii<^eiiiero jefe del distrito de llocos, la iustancia 
del señor Liquete,. sobre cesión en venta de 
la casa de materiales fuertes establecida en 
Canden, para cuartel de la Guardia civil del

REFORMA ADMINISTRATIVA
A continuación publicamos, por creerlo 

de interés, el preámbulo, Real decreto y 
plantillas, relativos á la supresión del Tri
bunal de Cuentas de estas Islas y creación 
de las Salas de Cuba y Filipinas en el Supe
rior del Reino.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.
SEÑORA: Por decreto de V. M. de 12 

elde agosto del año último se suprimió 
Tíibunal territorial de cuentas de la isla de

ha dispuesto se oiga à la Contaduría 
Tiara la inclusion en el capítulo de «Resultas» del 
nrimer presupuesto que se 
nroVincia de Bataan, la cantidad de pesos 
fuertes 6¿0‘98 6(8 de las dos terceras partes 
del gasto invertido en las obras de reparación 
de la casa real de aquella provincia, así como 
de Que se proceda al abono por operaciones 
del Tesoro como anticipaciones a formalizar. 

_ Qe ña dispuesto se comunique a la In
tendencia general de Hacienda para que ma
nifieste su conformidad respecto al abono de 
la tereera parte del importe de pfs. 1536 62, 
invertido ens las obras ejecutadas por el co
mandante de la Concepcion, en aquella casa

Cuba y se encomendó este servicio al Su
perior del Rtdno, creando en el mismo una 
Sala que entendiese de todos ios asuntos 
que se refirieran al exámen y fallo de cuen
tas de la gran Antilla. i

Al trasladar al Tribunal el citado Real 
decreto, se disponía que aquel alto Cuerpo 
emitiera con amplia libertad su parecer res
pecto á la mejor organización que en de
finitiva debiera darse al servicio de la ren
dición y exámen de las cuentas públicas 
de nuestras provincias de Ultramar, á fin 
de que el Gobierno pudiera presentar á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley.

Cumpiiendo esta órden, el Tribunal en 
pleno, el Presidente y el Fiscal han emi
tido ilustrados dictámenes manifestando la 
necesidad de que se suprima el Tribunal 
de Cuentas de las islas Filipinas,, puesto 
que, para que la contabilidad judicial de 
las provincias do Ultramar llene cumplida
mente su objeto, es indispensable que se 
lleve á cabo en condiciones de absoluta 
independencia, que pueda poner en movi
miento, sin obstáculo de ningún género, los 
poderosos resortes que le son propios para 

1 lograr el alto fin á que va encaminado, y 
que se ejercite por una Corporación conve
nientemente organizada ó investida de todas 
las facultades ordinarias y extraordinarias 
que los principios científicos exigen.

La existencia de los Tribunales territo-

invocar, antes de emplearlos, el auxilio de 
los Jefes de los que han de cumplirlos 
(según el art. 15 de la Ordenanza de 30 
de abril de 1855 ya citada), por no po
derse servir de esos apremios contra los 
funcionarios que han sustituido á los Su
perintendentes con arreglo al art. 17, que 
aquellos medios resultan poco menos que 
ineficaces, determinando todo esto el re
traso y la deficiencia que se ha venido ob
servando siempre en la contabilidad de 
aquellas provincias.

Careciendo, por otra parte, el Tribunal 
de Filipinas de las atribuciones que concede 
al Tribunal de Cuentas del Reino el artí
culo 126 de su reglamento orgánico de 8 
de octubre de 1871, para oponerse á las in
fracciones de la legislación de Contabilidad, 
ó á los decretos, reglamentes é instruccio
nes que arreglan los servicios públicos, toda 
órden de esta naturaleza que se comuni
case á los Tribunales territoriales, habría de 
constituir un poderoso obstáculo, tanto para 
el ejercicio de su jurisdicción contenciosa, 
como para el desempeño de las funciones 
de fiscalización propias de los Tribunales de 
Cuentas, en atención á que el, artículo 177 
del reglamento para la ejecución de la Or
denanza ya citada, no les da otros recursos 
de defensa contra las usurpaciones de su 
jurisdicción que la de promover competen
cias contra los Tribunales ó Autoridades 
que se inmiscuyeron en sus atribuciones 
ante la Audiencia, medio insuficiente que 
subordina la apreciación de sus derechos á 
ios Tribunales ordinarios, y que no alcanza 
á poder velar por la observancia de las 
leyes y disposiciones mencionadas.

Pero la razon del atraso del exámen y 
fallo de cuentas en el Tribunal territorial

hayan prestado sus servicios en las respec
tivas provincias de Ultramar.

La Caja general de fondos locales de las 
Islas Filipinas contribuye én la actualidad 
con el 40 por 100 que ocasiona el servi
cio del exámen y fallo de cuentas de aquel 
Archipiélago, el cual debe seguir auxiliado 
en la misma proporción, ingresando en el 
Tesoro mensualmente la cantidad que co
rresponda con aplicación al arts 11, cap. 1.®, 
sección 6.‘ del presupuesto general de in
gresos de las referidas islas, y quedando 
en beneficio de aquellas Cajas locales la 
importante economía que resulta por virtud 
de la reforma que se proyecta.

Pero como por la supresión del Tribunal 
de Cuentas del archipiélago filipino, care
cería é.8te de un centro de Contabi
lidad que ejerciera una fiscalización di
recta ó inmediata con atribuciones bastan
tes para servir de apoyo al mejor desem
peño de su cometido, se hace-preciso crear 
un centro que le sustituya en cuanto á 
la dirección y fiscalización de los servicios 
de cuenta y razon, así civiles como de

de Puerto Rico y posesiones españolas del 
Golfo de Guinea,' en un capítulo adicional 
de la Sección primera de los respectivos 
presupuestos de gastos, en ios cuales el 
Ministro de Ultramar realizará una econo
mía igual ó mayor que la representada por 
los créditos concedidos para el servicio de 
exámen y fallo de cuentas.

Artículo 4.® El nombramiento de los fun
cionarios de todas las categorías y clases, 
sin excepción, que han de constituir las refe
ridas Salas, se hará por el Ministerio de 
Ultramar, con sujeción á las condiciones 
establecidas por la ley de 21 de julio de 1876, 
hasta tanto que por una ley no se fije la 
organización definitiva de estos servicios.

Artículo 5.® La caja general de fondos lo
cales de las islas Filipinas, seguirá con
tribuyendo con el 40 por 100 de los gas
tos que ocasione el servicio de exámen y 
fallo de cuentas de aquel Archipiélago, y
su importe se reintegrará al Tesoro pú
blico, mensualmente, con aplicación al 
tículo 11 capítulo 1.® de la Sección 6.“ 
presupuesto general de ingresos de las

ar- 
del 
re-

de Filipinas reconoce por causa, casi pri
mordial, la escasez de personal, motivada 
por la imposibilidad, en atención al estado 
del Tesoro, de dotar á aquel centro del 

indispensable de funcionarios que 
necesarios para cumplir su cometido 

tíu lu» plazos precisos, y para hacer su 
gestion tan eficaz como reclama la índole 

importantísimo servicio.

número 
le son
en ios

de este

Gobierno.
MARINA.

Se ha concedido prórroga de dos meses á la 
licencia que disfruta por enfermo el tercer ma
quinista de la Armada don Raymundo No- 
^^--Se han concedido dos meses de licencia, 
para atender á asuntos propios, al fogonero de 
segunda Hugo de los Santos.

—Se han concedido 20 días de licencia por 
enfermo para esta capital al primer Vigía de 
Punta Restinga, don Vicente Üuinenech.

—A petición de los interesados se ha con
cedido permuta de destinos á los tenientes 
de infantería de marina don Juan d« la Pena 
y López, ayudante de las fuerzas del arma, 
y don Manuel Marsella Aguilar, de la guar
nición del crucero Avdffon.

—Ha sido aprobada la propuesta de pase 
à la brigada de guardias de Arsena es, del 
sargento segundo de infantería Marina, Fran
cisco Ruiz, en relevo del de igual clase Ma- 
nuél Figuerola Marín^

riales es uua dificultad no pequeña para que 
la contabilidad judicial se realice en los 
plazos marcados, en términos que la ad
ministrativa pueda rendir las cuentas ge
nerales definitivas que iian de someterse á 
las Górtes, previa su necesaria y efectiva 
comprobación, con el resultado del exámen 
y fallo de las cuentas parciales.

Por otro lado, actuando los Tribunales 
territoriales en provincias donde altas con
sideraciones exigen la presencia de una 
Autoridad superior investida de extensas 
atribuciones, no teniendo su Presidente, Mi
nistros y Fiscal una jerarquía igual, cuando 
menos, á la de los altos empleados de la 
Administración activa en esas mismas pro
vincias, y hallándose, además, subordinado 
á los Jvtes superiores de la Hacienda por 
la Ordenanza de 30 de abril de 1855, han 
de carecer, por precision, de los medios 
indispensables para ejercitar sus derechos 
y sostener la integridad de su jurisdicción, 
y quizá verse privados, en ocasiones, de 
ia indepéndencia necesaria.

Además, los medios de apremio de que 
pueden hacer uso para conseguir ia rendición 
de las cuentas, la actividad en la sustan* 
ciacinn de la primera instancia en los ex
pedientes de reintegro, la iniciación de 
éstos por los alcances que se descubran 
fu jra del juicio de las cuentas y la eje
cución de sus sentencias, están da tal modo 

’ limitados por la precision qua tianea de

Por decreto de V. M. de 26 de septiem
bre último, dictado por consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de Pre
supuestos vigente, se encomendó á la Sala 
de la isla de Cuba el conocimiento de to
dos los asuntos que corresponden á las 
provincias y posesiones de Ultramar, ínte
rin que por este Ministerio se propusiera 
la organización más conveniente.

El brillante resultado alcanzado en el 
examen y fallo de cuentas durante el corto 
tiempo que lleva funcionando la Sala de la 
isla de Cuba, las razones anteriormente ex
puestas y el exacto cumplimiento del man
dato de V. M. de 26 de septiembre pró
ximo pasado, mueven al Ministro que sus
cribe á proponer la supresión del Tribunal 
territorial de Cuentas de las islas Filipinas 
y la creación de una Sala en el Superior 
del Reino, que entienda en los asuntos 
que se refieren á aquel Archipiélago; pero 
como no sería equitativo que el Tesoro do 
la isla de Cuba sufragase los gastos que 
ocasione el examen y fallo de cuentas de 
las de Puerto Rico y Fernando Poo, so 
propone que la Sala de Cuba, auxiliada por 
una Sección quo ha de ser pagada por el 
presupuesto de Puerto Rico, se encargue 
del servicio de esta isla, y que ,en la pro
pia forma lo verifique la de Filipinas, en
cargándose del correspondiente á las po
sesiones españolas en el golfo do Guinea, 
quedando asimiladas estas Salas á las demás 
del Tribunal y formando parte integranto 
del mismo.

Guerra y Marina, con arreglo á los precep
tos de Contabilidad vigentes en aquellas 
islas por decreto de 12 de setiembre de 
1870, instrucción de 4 de octubre siguiente 
y disposiciones posteriores que las modifi
can; y &1 efecto, se suprime la Contaduría 
general de Hacienda, subdividiéndola en dos 
centros; uno que se denominará Interven, 
cion general del Estado en aquellas islas- 
con el carácter de centro directivo y fiscal, 
y una Contaduría central encargada de la 
intervención y contabilidad de los in
gresos y pagos que se realícen por la Te
sorería general, con los deberes y atribu
ciones propios, de esta misión comprendi
dos en la ley é instrucción citadas.

Gomo consecuencia de lo expuesto, se 
dispone también que la Intervención gene
ral dei Estado se hag» cargo inmediata
mente de los documentos y demás asun
tos que le estaban encomendados al Tri
bunal que se suprime, y remita al Superior 
del Reino los que proceda, en la forma 
que se disponga por el mismo.

La reforma que se proyecta produce un 
beneficio para aquellos Tesoros de 34.090 
pesos, economía que se realiza en los pre
supuestos de aquellas islas, quedando, sin 
embargo, los servicios convenientemente 
dotados con el personal necesario, según 
se detalla en las adjuntas plantillas que or
ganizan los servicios indicados.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación dé V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1888.

i
 SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz y Capdepón.

REAL DECRETO

Asimismo es indispensable que hasta tanto 
que por una ley no se fije la organización 
definitiva de estos servicios, el nombra
miento de todos los funcionarios, en sus 
diversas categorías y clases, se verifique con 
sujeción á las condiciones establecidas por 
la ley de 21 de julio de 1876, con el fin 
dé atender á la necesidad, de destinar á 
ellas el mayor número posible de funcio- 
narios, que, con Iw condicionés necesarias,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. 
fonso XIII, y como Reina Regente 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:

en 
Al- 
del

féridas islas.
Artículo 6.® La Contaduría general 

Hacienda de las Islas Filipinas tomará el
de

nombre de Intervención general del Estado, 
y como tal, tendrá á su cargo la dirección 
y fiscalización del ramo de todos los ser
vicios civiles y de Guerra y Marina, que 
hoy son de la competencia de la Conta
duría general, con arreglo ál los preceptos 
de la ley de Contabilidad vigente en aque
llas isías, por decreto de 12 de Setiembre 
de 1870, instrucción de 4 de Octubre si
guiente y disposiciones posteriores que la 
modifican.

La intervención y contabilidad de los in
gresos y pagos que se realicen por la Te
sorería general, estará á cargo de una Con
taduría especial, que se denominará Gentrsilf 
con los deberes y atribuciones de esta mi
sión, comprendidas en la ley é instrucciones 
citadas. ,

Para el pago de estas atenciones se con
siderará ampliado el crédito concedido en 
el artículo 2." capítulo 1.® de la sección 5.® 
del presupuesto de gastos de las Islas Fi
lipinas, hasta la cantidad necesaria que re
presentan las adjuntas plantillas que orga
nizan dichos servicios.

Artículo 1.® Se suprime el Tribunal te
rritorial de Cuentas de las islas Filipinas. 
Del servicio que le está encomendado se 
hará cargo el Superior del Reino.

Artículo 2.® Del conocimiento y resolu
ción de los asuntos propios de la compe
tencia del Tribunal Superior, en cuanto se 
refieran á las provincias y posesiones espa
ñolas de Ultramar, conocerán dos salas; una 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico y otra 
para las islas Filipinas y posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea, las cuales es
tarán asimiladas á las demás del Tribunal 
y formarán parte integrante del mismo.

Artículo 3.® Los gastos que origine este 
servicio serán sufragados por ios respectivos 
Tesoros, en la proporción y cantidad que 
expresan las adjuntas píautiiiss, ó las que 
en lo sucesivo se determinen; figurando 
los créditos que se conceden para la isla

Art. 7.® La Intervención general del Es
tado se hará cargo inmediatamente de los 
documentos y demás asuntos que están en
comendados al Tribunal suprimido, y remi
tirá al Superior del Reino los que proceda, 
según y en la forma que se disponga por 
el mismo.

Art. 8.® El ministro de Ultramar adop
tará las disposiciones conveniénte& para la 
puntual ejecución de este decreto, del que 
dará cuenta á las Górtes oportunamente.

Dado en Palacio, á veintiséis de octu
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar, 

Trinitario Ruiz y Capdepón.

PRESUPUESTO DE LA ISLA DE CUBA 
PARA 1888-89.

Sección primera.—Obligaciones generales.
CAPITULO III.

Examen y fallo de cuentas.—Personal.
Plantilla del personal de la Sección de Cuba de 

la Sala de la Isla de Cnia y Puerto-Ricoj 
aprobada por Real decreto de esta fecha.

ARTÍCULO único.—SECCION DE LA ISLA DE CUBA. 
! Pesos.

3 Ministros, Jefes superiores de 
Administración, á 2,500ps. uno 7.500

I 1 Jefe de Administración de pri-
1 mera clase, contador decano . 2.000

1 Idem de cuarta id., contador 
primero........................... 1.300

1 Idem de cuarta id., abogado 
fiscal................................... 1.300

2 Jefes"de Negociado déprimera
I id., contadores primeros á 1.200 

pesos cada uno. . . . 2.400
4 Idem id. de segunda id., conta-

I dores segundos, á 1.000 pesos. 4.000
I 1 Idem id. de tercera id., auxiliar
• primero / , . . ,800
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3 Oficiales primeros, auxiliares 
segundos, á 700 pesos cada uno 2.100 

Idem segundos, id. terceros, á
600 pesos id. id. . . . 3.000

Idem terceros, id. cuartos, á 500

5

5

6
pesos id. id. . , 2.500

Idem cuartos, id. quintos, á 400 
pesos id. id.............................. 2.400

8 Idem quintos, tenedores de li
bros de primera id., á 300 pe
sos id. id........................... 2.400

4 Aspirantes de primera, tenedo
res de libros de segunda idem, 
á 250 pesos id. id. . . . 1.000

------  32.700
Sección de atrasos.

1 Jefe de Administración de ter
cera clase, contador primero . 1.500

2 Idem de Negociado de primera 
idem, contadores primeros, á 
1=200 pesos .... 2.400

2 Idem id. de segunda, idem se
gundos, á 1.000. .

1 Idem idem de tercera, auxiliar 
primero............................

2.000

800
3 Oficiales primeros, id. segun

dos, á 700 pesos cada uuo.
5 Idem segundos, id. terceros, á 

600 pesos id. id. . . . 3.000

2.100

6 Idem terceros, id. cuartos, á 500 
pesos id. id.............................. 3.000

11 Idem cuartos, id. quintos, á 400 
pesos id. id........................4.400

17

5

1

Idem quintos, tenedores de li
bros de primera, á 300 pesos 
uno.......................................  

Aspirantes de primera, tenedo
res de segunda, á 250 pesos . 

Idem de segunda, id. de tercera 
idem......................................  

Gratificación á un archivero-

5.100

1.250

200

Para id. id. de la Fiscalía .

1
5

bibliotecario. .
Portero..............................
Ordenanzas, á 250 pesos .

. 500
. 300
. 1.250

------ 27.800

Total del capitulo III. . 60.50o

Aprobado por S. M.—Madrid, 26 de octubre de 
1888.—El Ministro de Ultramar, Trinitario Ruiz 
Y Cápdepon.

PRESUPUESTO DE LA ISLA DE PUERTO-RICO 
PARA 1888-89.

SECCION PRIMERA.—Obligaciones generales.
CAPITULO ADICIONAL.

Exámen y fallo de cuentas.—Personal. 

ARTÍCULO ÚNICO.

Plantilla del personal de la Sección de Puerto 
Rico en la Sala ds las islas de Cuba y Puerto 
Rico en el Tribunal de Cuentas del Reino, 
aprobada por Real decreto de esta ^echa.

Pesos.

1 Jefe de Administración de cuarta
clase, contador primero .

1 Jefe de Negociado de primera idem, 
contador primero .... 

Id. id. de tercera id., auxiliar primero. 
Oficial primero, auxiliar segundo. 
Idem segundos, auxiliares terceros, á 

600 pesos cada uno.
Idem tercero, auxiliar cuarto .

1
1
2

1
1
3

2

1

Idem cuarto, id. quinto
Idem quintos, tenedores primeros de 

de libros, à 300 pesos cada uno.
Aspirantes de primera clase, tenedo- 

res de libros de segunda id., á 250.
Id. de segunda id., id. de tercera id.

Total,

1.300

1.200
800
700

1.200
500
400

6.700

300 I Pues, como lo dijimos y nadie nos ha 
hecho caso, el agujero so ha ido agran
dando y ya pueden pasar por él pió y 
medio.

Lo avisamos á los transeúntes, para que 
tengan cuidado de no desaparecer como por 
escotillón, si, lo quo es de esperar, el agu- 

1.200 joro continúa su marcha progresiva y as-
—----- condente.

Sampaloc el úTímo coche de sangre, hora i 
on la cual comía el pienso el ganado que 
iba á empezar el servicio del dia.

Aún no se sabe el número exacto de via
jeros que hicieron uso del tranvía de va
por en los tres dias de festejos; pero es 
de suponer que hoy se tengan ya reuni
dos los datos de las distintas estaciones. 
Será un dato muy curioso.

Algo pudiéramos decir de las deficien
cias que en el servicio hemos observado; 
pero como hemos visto constantemente, de 
dia y de noche á los tres consejeros do 
la empresa qee residen en esta Gapital, tan 
pronto en Manila como en Malabon, velando 
por que todos los dependientes cumplieran 
con su deber, nos abstenemos porque es 
de suponer que dichos señores, con más ra
zon, les habrán advertido y procurarán su 
remedio.

A ello contribuirá también la termina
ción de la estación del vecino pueblo, ape-

coronel; don Antonio Gubas, teniente; don 
Juan Sabater, alférez; D. AntonioLlopizPuig, 
teniente de navio; don Rafael Sarmiento, con
tador de id.; don Gárlos Pombo, cuarto 
maquinista; don Antonio García Roanes, 
tere r ^d.; don Angel López Huertas, id. 
id.; don Ignacio Pages, subdelegado de 
Hjcii'iida; don Eduardo Lobo, ayudante de 
Obras públicas; don José Villeves; don 
Eduardo Redondo, factor de Joló, y varios 
á proa.

500

500
200

900

2.000
Raja.

Por el 40 p§ que corresponde 
satisfacer de fondos locales.

Total del capllulo V

800

. 25.040

Aprobado por S. M.—Madrid 26 de octubre 
de 1888. El Ministro de Ultramar, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE 

guinea, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
VIGENTE.

SECCION ÚNICA.
CAPITULO ADICIONAL.

Exámen y fallo de cuentas.
Artículo único.—Personal.

Plantilla del personal de la Sección, de exdtnen 
fallo de cuentas en la Sala de Filipinas 

y posesiones españolas del golfo de Guinea 
del Tribunal de Cuentas del Reino, aprobada 
por Real decreto de esta fecha.

Pesos.

Ayer terminaron los exámenes en el Ex
celentísimo Ayuntamiento para las aspi
rantes á título de maestra de instrucción 
primaria.

He aquí el resultado que ofrecieron:
Sobresdilientes.—Dona Antonia Bracero, 

doña Asuncion Boyero.
Buensts.—Doña Eleuteria Reyes, doña Al

bina Trinidad.
Aprobadas.—Doña Albina Achuy de San

tos, doña Lucía Pilapil, doña Crispina Re
yes, doña Modesta Pineda, doña Priscila 
Monzon.

UOS BUQUES DE QUERRA MAS VEL-OOES

ñas e 
esa

mpezada, y en la cual, síq duda por
causa,

I Jefe de Negociado de primera 
clase, contador primero . . 1.200

1 Oficial primero, auxiliar segundo
I Idem segundo, id. tercero .
1 Idem tercero, id. cuarto
1 Idem cuarto, id. quinto
2 Idem quintos, tenedores de libros 

de primera clase, á 300 .
1 Aspirante de primera id., id. de 

segunda idem ....
1 Idem de segunda id., id. de ter

cera idem.........................

Total del capítulo adicional .

Aprobado por S. M.—Madrid, 26 
de 1888.—El Ministro de Ultramar, 
Ruiz Y Cápdepon.

PRESUPUESTO DE LAS ISLAS 
DE 1888.

700
600
500
400

600

250

200
----- 4.450

. 4.450

de octubre 
Trinitario

FILIPINAS

SECCION QUINTA.—Hacienda.
CAPITULO PRIMERO.

Personal administrativo.
Articulo 2.®—Personal de la Intervención 
general de la Administración del Estado 

y Contaduría central.
Plantillas del personal de la Intervención ge

neral del Estado g de la Contaduria central, 
creadas por Real decreto de esta fecha.

Sobre
Sueldo, sueldo. Total. Pesos.

Nuestro distinguido amigo don Manuel de 
Maroto, ha reciMdo por el último-correo la 
triste noticia del fallecimiento de su señora 
hermana doña Josefa, ocurrido en Barcelona 
el 30 de octubre último.

Acompañamos en su dolor por tan sensi
ble pérdida al señor de Maroto.

Mucho agradecemos al señor don Florencio 
Gonzalez y señora, la galante invitación que 
nos han remitido para asistir á la fiesta de 
la velada que ha de celebrarse mañana jueves, 
â las seis y media de la tarde, por los alum
nos y alumnas de su colegio, en honor de 
su excelsa Patrona la Inmaculada Concepcion.

A la una de ayer tarde salió para la ve
cina provincia de Bulacan el Excmo. se
ñor Gobernador general, con objeto de gi
rar una visita á varios pueblos de la misma 
y quizá alguno de los de la Pampanga.

deficiencias.
es donde notamos mayores

Despues de escritas las anteriore.s líneas, 
nos hemos enterado de que el movimiento 
de viajeros fué anteayer de siete mil ocho
cientos ochenta y dos transportados á Mala- 
bon; ha sido el dia de más tránsito.

Ayer empezó el regreso, viniendo los tre
nes constantemente llenos de gente.

Terminó Succi su ayuno, y se comió de
lante del público lo siguiente:

Entremeses.—Sardinas con manteca.
Sopa.—Arroz con caldo.
Entrée.—Merluza frita.
Pollo con salsa.
Ghuletas de ternera á la parrilla.
Frutas.—Uvas, peras.
Dulce.—Galdo á la reina.
Vinos.—Chianti y Málaga.
Cafó y licor.
No nos parece mucho despues de treinta 

dias de ayuno.

Aprobado por S. M.—Madrid, 26 de octubre 
de 1888.-—El Ministro de Ultramar, Trinitario 
Ruiz p Cápdepon.

PRESUPUESTO DE LAS ISLAS FILIPINAS 
PARA 1888.

SECCION primera.--Obligaciones generales. 
Exámen y fallo de cuentas.

Articulo 1.®—Personal.
Plantilla del personal de la Sala de Tilipi- 

nas_ y posesiones españolas en el ffolfo de 
Guinea en el Tribunal de Cuentas del Reino, 
creada por Real decreto de esta fecha.

SECCION DE CUENTAS CORRIENTES DE FILIPINAS

Pesos.

3 Ministros, Jefes superiores de Ad
ministración, con 2.500 pesos cada 
uno . . . .

1 Jefe de Administración de segunda 
clase. Contador Decano

1 Idem id. de tercera id.
1 Idem id. de cuarta id.. Abogado 

Fiscal ....................................
3 Idem de Negociado de primera 

id.. Contadores primeros, á 1.200 
pesos cada uno ....

2 Idem de id. de segunda id.. Conta
dores segundos, á 1.000 pesos 
cada uno...........................

5 Idem de id; de tercera id.. Auxilia
res primeros, á 800 pesos de sueldo 
cada uno...........................

5 Oficiales primeros, Auxiliares se
gundos, con 700 pesos cada uno .

5 Idem segundos, id. terceros, con 
600 pesos cada uno

6 Idem terceros, id. cuartos, con 500 
pesos cada uno • . . .

6 Idem cuartos, id. quintos, con 400 
pesos cada uno ,

8 Idem quintos. Tenedores de libros 
de primera clase, á 300 pesos de 
sueldo............................

10 Aspirantes de primera id.. Tene
dores de libros de segunda ídem., 
á 250 cada uno ....

5 Idem de segunda id., Tenedores 
de libros de tercera id., á 200 cada 
uno..........................................

Gratificación al Archivero-Biblio
tecario ....................................

SECCION DE ATRASOS DE FILIPINAS

1 Jefe de Administración de tercera 
clase. Contador primero

I Idem de Negociado de primera id.
1 Idem de id. úe segunda id.
2 Idem de id. de tercera id., Auxi

liares primeros, á 800 pesos cada 
úno....................................

1 Oficial primero. Auxiliar segundo.
3 Idem segundos, id. terceros, á 600 

pesos ....................................
4 Idem terceros, id. cuartos á 500 id.
4 Idem cuartos, id. quintos, á 400 id.
4 Idem quintos. Tenedores de libros

de primera clase, á 300 pesos uno.
5 Aspirantes de primera id,. Te

nedores de libros de segunda 
id.,á 250 pesos uno

4 Idem de segunda id.. Tenedores 
de libros de tercera id., á
pesos uno . . . .

1 Portero.................................
6 Ordenanzas, á 250 pesos uno

200

7.500

1.750
1.500

1.300

3.600

2.000

4.000

3.500

3.000

3.000

2.400

2.400

2.500

1.000

1.500
1.200
1.000

1.600
700

1.800
2.000
1.600

1.200

1.200

11800
300

1.500

56.400
Raja.

Por el 40 p 3 que corresponde satis
facer á ios fondos locales . . 22.560

Art. 2.°—Material de examen de cuentas. 
Para auxiliar los gastos del

material del Tribunal de
Cuentas del Reino , , ,

33.840

1.700

1 Interventor general, 
jefe de Administra
ción de primera clase.

1 Jefe de Negociado de 
primera clase, id. de 
segunda id., jefe . .

1 Idem de segunda id.
2 Oficiales primeros de 

Administración, á 700 
pesos de sueldo y 1.000 
de sobresueldo. . .

3 Idem segundos de id., 
á 600 y t03 ....

2 Idem terceros de id., 
á 5C0 y bOO ....

2 Idem cuartos de id-, 
á 400 y 800 . . . .

2 Idem quintos de id., 
á 300 y 450 . . . .

1 Aspirante primero 
con...........................

2 Idem segundos, á 603, 
Asignación para Es
cribientes ................. 
Idem para Porteros y 
Ordenanzas . . . ,

2.003

1.200
1.030

1.400

1.800

1.000

800

930

»
»

1

1

1

1

Contaduria
Jefe de Administra
ción de segunda cla
se, Contador. . • . 1.750
Jefe de Negociado de

3.000

1.803
1.500

2.000

2.700

1.600

1.600

1.350

»

»

5.000

3.000
2.500

3.400

4.500

2.600

2.403

2.250

700
1.200

3.000

200 
-------- 30.850

central.

primera id....................... 1,200
Idem de id. de segun
da id. . ... . . 1.000

800
Idem de id. de ter
cera id.........................

2 Oficiales primeros de 
Almiaistracion, con 
7ii0 pesos de sueldo y 
1.003 de sobresueldo.

4 Idem segundos de id., 
con 600 y 900. . . .

1 Idem tercero id., con 
500 y 800...................

4 Idem cuartos, con 433 
y 800..........................

6 Idem quintos de id., 
con 300 y 450. . . . 
Asignación para Es
cribientes ................  
Idem para Porteros y 
Ordenanzas , . , .

1.400

2.400

500

1.600

1.800

»

2.250

1.800

1.500

1.200

2 000

3.600

soo

3.200

2.700

TOTAL del articulo 2.

4.000

3.000

2.500

2.000

3.400

6.000

1.300

4.800

4.500

1.500

300
-------- 33.300

-------- 61.150

.........................64.150

Aprobado por S. M.—Madrid, 26 de octubre 
de 1888.—El Ministro de Ultramar, Trinitario 
Ruiz Y Cápdepon.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS 
ISLAS FILIPINAS PARA 1888’89.
SECCION QUINTA.—Hacienda. 

CAPÍTULO II.
Material administrativo.

Artículo 2.”—Intervención ¿general.
Pesos.

Para gastos de material de la Interven
ción general...................................... 
Para id. de la Contaduría central.

Total del artículo 2.’.

1.000
500

1.500

Aprobado por S. M.—Madrid, 26 de octubre 
de 1888.—El Ministro de Ultramar, Trinitario 
Ruiz T Capdebon.

Entre los que han hecho su agosto du
rante las fiestas de Malabon, se nos ol
vidó consignar ayer á los revendedores do 
billetes del tranvía de vapor, que realiza
ron pingües ganancias.

Bien es verdad que el pan que comie
ron en esos dias lo ganaron con el su
dor de su frente, pues era obra de ro
manos poderse acercar al despacho. Pero, 
conseguidos los billetes, no faltaba gente 
débil que, ante el temor de ser estrujada 
por la muchedumbre, prefería pagar por 
cada talon el duplo ó el triple de su valor*

Los números XXXVIH y XXXIX de la 
importante revista La Ilustración Española 
contienen los siguientes grabados:

Núm. XXXVIII.—Retrato de S. M. el rey 
de Portugal.— Bilbao: dos vistas. — Barce
lona: seis vistas.—La competencia (dibujo 
de M. Karazine).—Madrid. El estudio del 
pintor Plasencia.—Exposición de Barcelona: 
tres vistas.—Puente sobre el Gadagua, en 
Bilbao.

Núm. XXXIX.—El despertar de la ino
cencia, cuadro de Z. Buhler.—Excmo. se
ñor don Evaristo de Ghurruca, director de 
las Obras del Puerto de Bilbao.—Llegada 
del emperador de Alemania á Roma.—Pa
rís: inscripción de extranjeros en la Pre
fectura del Sena.—El guarda jurado’, di
bujo de M. Alcazar.—Castigada, cuadro de 
M. Irupheme.—Exposición de Barcelona: dos 
vistas.—El ciclón en Cuba: siete vistas.— 
Una calle inundada en Popotlaor (México.)

Las plazas de oficiales quintos creadas 
en la intervención general y Contaduría 
central aparecen todas en las plantillas y 
presupuestos que acompañan al Real de
creto de supresión del Tribunal con el 
sueldo anual de trescientos pesos y cua
trocientos cincuenta de sobresueldo.

Gomo quiera que esta parte del haber 
do dichos funcionarios no es igual al que 
disfrutan los demás de su clase en Fili
pinas, suponemos que sea error por haber 
tomado como tipo el sobresueldo señalado 
para los mismos en la isla de Puerto Rico.

También hemos recogido el rumor de 
que la designación hecha en el Real de
creto obedece al plan que existe en el 
Ministerio de señalar á todos los sueldos, 
como regla fija, el real fuerte por real de 
vellón. En este caso, los empleados públi
cos de estas islas percibirían:
Jefe de Administración de

Llamamos la atención do la persona que 
haya encontrado seis billetes de lotería co
rrespondientes al sorteo próximo, extraviados 
en el, barrio de San Nicolás, acerca del 
anuncio que insertamos en la cuarta plana 
de este número.

Creemos que este año podemos despedir
nos de ios nortes, pues está haciendo un 
calor extraordinario é impropio del mes de 
diciembre.

Aún por las noches se deja sentir bas
tante.

Los que acostumbran asistir á las misas 
de aguinaldo (que empezarán el dia 16, do- 

se verán privados de salir abriga
dos de sus casas, como he ocurrido en años 
anteriores.

¿A dónde han ido los nortes este año?
Recomendamos á los que tienen mantas 

ilocanas las saquen á luz, pero no para abri
garse sino para orearlas y precaverlas de 
la polilla.

Veremos si el año próximo somos más 
afortunados.

Hoy empezará el traslado de las oficinas 
de la Intendencia general de Hacienda al 
edificio antigua Aduana.

Mañana, probablemente, quedará termi
nada la instalación.

Ya lo saben los que tengan asuntos en 
aquel Centro directivo.
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750
se vé, ios tres últimos destinos son

Durante el mes da noviembre se han re
sumido por el negociado de la reforma mu
nicipal da la Dirección general de Admi
nistración civil, los datos estadísticos co
rrespondientes á las provincias de Davao, 
Camarines Sur, Nueva Vizcaya, Mindoro, 
Balabac, Calamianes, Bitanes, Benguet, 
Cottabato, Corregidor, Gavite, Burlas, Bon- 
toc, Zamboanga, Lepanto, Leyte, Tarlac, 
Samar, Marianas, Surigao, Morong, Gápiz 
y Laguna.

Empiezan los almacenes de la Escolta á 
exhibir los juguetes de todas clases que 
han de causar la alegría de los chicos y 
la desesperación de sus padres en las 
próximas fiestas, y con este motivo em
pieza la Escolta á ponerse intransitable por 
el sinnúmero de personas que á cada mo
mento la cruzan en distintas direcciones, 
se paran en todos los escaparates y con
cluyen, por fin por caer en el lazo que aque
llas exposiciones le tienden á cada paso.

También han hecho su aparición las ca
jas do dulces, turrones, almendras, etc., 
esos otros juguetes del estómago, que son 
siempre causa de alguna que otra indigestion.

A juzgar por los preparativos, las pas
cuas próximas serán muy alegres, para lo 
cual abriremos un paréntesis á la crisis 
monetaria que nos atraviesa.

----- -
En la plaza de la derruida iglesia de la 

Compañía había colocado el Mnnicipio cuatro 
faroles sobre otros tantos monotes de piedra, 
bastante feos. Los faroles se encendían todas 
las noches, y mal ó bien, alumbraban aquel 
lóbrego sitio.

La plaza se ha transformado hoy en un 
elegante jardin, gracias á los ingt^nieros mi
litares, que lo han hecho con mucho gusto 
y lo cercado con una verja de piedra y 
hierro.

Con motivo de esta reforma, los faroles 
expresados han cambiado de sitio, saliendo 
del interior de la plaza á la verja y de
biendo alumbrar las calles de Palacio y ' 
Victoria.

¿Hay alguna razon para que desda que 
trasladaron al sitio que hoy ocupan, no 
hayan encendido ni una vez?

Creemos que no y que el Municipio, 
cual pertenecen, debe cuidar de que 
enciendan todas las noches.

la

se 
se

al 
se

Recordarán nuestros lectores que hace dias 
dijimos que existía un agujero en el piso 
del puente de España, entre una losa y 
una plancha de palastro, por el cual cabe 
fácilmente el pié de una persona,

A las tres y cinco de la mañana de ayer 
salió de Malabon el ú timo tranvía de va
por, completamonte lleno de gente y á las 
cuatro y media entraba en la estación do

So acaba de publicar una colección de 
esUdícticas da mucho interés y valor, que 
comprendan todos los buques de guerra de 
todas las Marinas, clasificados según sus 
velocidades da marchas. Según esta España 
tiene un acorazado, el «Palayo,» de 9,902 
toneladas, que haca una marcha de 15 nudos, 
además tiene dos cruceros no acorazados de 
3,342 toneladas cada uno, dos otros de 
1,152, dos da 1,030, y cuatro da 1,065 to
neladas respectivamente. No tiene ningún 
buque clasificado de 16 y 18 nudos de 
marcha; pero cruceros no acorazados da 17 
nudo.s de marcha tiene el Aragon da 3,342 
toneladas, la Reina Cristina, Raina Mer
cedes, Alfonso XIL, cada uno de 3,090. 
España se está haciendo famosa por sus 
buques de guerra veloces, y tiene en vías 
de construcción no menos que 6 cruceros 
acorazados de 19 nudos de marcha y 7,000 
toneladas, un poco mayores que el Maine 
y el Texas de este pais, de los cuales no 
se espera una marcha mayor que de 17 
nudos. Además tiene el ya construido fa
moso Reina Regente de 5,600 toneladas, con 
una marcha de 20 nudos, el buque de su 
clase más veloz del mundo. Este crucero 
puede ser prácticamente el modelo para los 
buques sin coraza de 20 nudos de marcha 
y 5,300 toneladas de desplazamiento pro
vistos en el presupuesto del Ministerio de 
Marina que se ha votar en las próximas 
Górtes. España tiene ademes el Destructor 
de 350 tone'adas, un buque que háce 20 
nudos de marcha, y del modelo de la Reina 
Regente y de los torpedos de 20 nudos 
está construyendo tres buques mas de cada 
clase.

sufrirían rebaja de llevarse á cabo 
aquel plan, y es de sentir que sueldos ya 
tan reducidos de suyo y que apenas bas
tan para cubrir las más perentorias nece
sidades de ios que los perciben, sufran aún 
disminución.

Punto insignificante este, al parecer, 
puede ser de gran trascendencia para la 
Administración y sobre el cual creemos 
debe llamarse la atención del gobierno de 
S. M. por nuestras autoridades.

No están ya las islas en la época en 
que un cavanista, vivía y vivía regular
mente con la exigua cantidad de veinte y 
cinco pesos. El tiempo no ha pasado en 
balde’ Filipinas y sobretodo Manila ha 
progresado y el adelanto ha traído consigo 
el encarecimiento, no solo de los artícu
los de lujo sino el de los más indispen
sables y de primera necesidad.

El funcionario que viene de la Penín
sula con un sueldo mezquino, aunque no 
tenga familia que sostener, se vé imposi
bilitado de vivir con el decoro que su clase 
y el cargo que ejerce le imponen, y de 
ahí su descrédito y do rechazo el de la 
Administración á quien sirve.

————————•

Se han hecho en Stuttgart varios ensa
yos con un nuevo motor para tranvías, que 
consiste en un gas que se obtiene de la 
benzoina, ó el petróleo según va necesitán
dose. La parte principal del aparato para 
producirlo está situada debajo del vagón, 
que no es de más altura que el de los tira
dos por caballos, y el desnivel que origina 
su colocación qu3da cubierto con los asien
tos. El aparato pesa cuatro quintales; y en 
cuanto á la vibración de los vagones, se 
asegura que es mucho menor que la de los 
arrastrados por vapor. No se percibe olor 
alguno, y es muy poco el ruido que causan; 
por lo cual no hay temor de que se asus
ten las caballerías al pasar al lado de ellos. 
Pvr último, se les puede manejar bien en 
su curso, y detei/erlos cuando conviene.

CAMBIO DE DESTINOS

Por despacho telegráfico se sabe que ha 
sido trasladado á la Audienc’’a de Puerto 
Rico, el Magistrado de la de Manila señor 
don Ramon Alvarez de Soto.

Para ocupar la vacante que deja en ésta, 
ha sido nombrado el señor don Joaquin 
Beneyto, electo para aquella, y que se en
cuentra en esta capital en espectacion de 
embarco.

SONETO

AGUIJON, BARRERA; IMAN.
Acción que trueque inercia en movimiento 

y á cultivo conduzca y á cultura, 
do esta bárbara espléndida natura 
y esta alma en formación y rudimento.

Imán, via, atracción y llamamiento, 
de gente de más brío y rnas altura, 
que cambie en plena luz la noche oscura 
y en vida, postración y estancamiento.

Valla, por conclusion, focos y muros 
cjaira el recio turbión que nos inunda, 
del Haang-hó y el Tiensin hijos impuros.

Aguijón, valla, imam, vía fecunda 
de un porvenir ansiado y bendecido, 
Eso pide Luzon á grito herido.

Quioquiap.

La Secretaría del Ayuntamiento avisa que 
ha vencido el arriendo de los nichos del 
cementerio de Paco, donde se hallan depo
sitados los cadáveres de D. Manuel Suarez 
Llanos, doña María E. Somes de Butler, 
don Manuel Costilla é Hidalgo, doña Se- 
verina Próspero, doña Antonia Manotoc, 
don Leonardo Tioco, doña Rita L. Somes 
y don Mariano Arechavala, y dá un plazo 
de 10 dias para renovarlos, pasando al 
osario común los restos de los que no lo 
hubiesen sido. Para recoger las lápidas se 
dá el término de un mes.

Hoy se verán en la sala de lo civil de 
la Real Audiencia, por relación del escri
bano de Quiapo, para la resolución de pro
videncia interlocutoria, los autos promovidos 
en el juzgado de aquel distrito, por doña 
R. G. contra don G. Q., sobre devolución 
de bienes. Abogado, don Hipólito Magsalin 
y Bautista.

En la sesión celebrada por la junta di
rectiva de la sociedad musical filipina de 
Santa Cecilia, se acordó convocar á todos 
los sócios para su division en secciones 
y designación de presidentes y secretarios 
de las mismas.

Tan pronto se llene este requisito se or
ganizará un concierto, con el cual inaugu
rará la sociedad sus tareas.

Ayer circuló por la capital la noticia de 
que en el pueblo de Malabon había ocurrido 
una reyerta en la noche anterior, resul
tando herido con arma de fuego un español 
peninsular muy conocido en Manila.

Deploramos que en una fiesta, en que 
todo debe ser alegría y buen humor, ocurran 
accidentes como el que dejamos apuntado.

—»... .

Nos dicen que será destinado en breve 
á estas islas el coronel D. Horacio Sawa, 
que ha residido muchos años en esta Ca
pital.

AUTORIZACIONES

Doña 
cuadro

Alejandra Gabriel, para rifar un 
mecánico, en combinación con el

Por Diamante^ que llegó ayer de Chi
na:—D. Libranos Siegert; Mr. Girauit, Ale
jandro Bernardo, y 175 chinos.

—Por Visayas, que llegó ayer de Hong
kong.—D.a Luisa B isa de Gucullu, con una 
criada, y dos chinos.

—Por RómuluSf que llegó ayer mañana 
de Albay y escalas:—'D. Mariano Garchito- 
rena, con su señora; doña Amalia López, 
con una sobrina; don Lázaro García, y varios 
á proa.

—Por Gramna, que llegó de Zamboanga 
y escalas:—D. Miguel A. Espina, teniente

sorteo de Lotería que ha de celebrarse en 
el mes de enero próximo. La rifa se com
pondrá de 250 papeletas con 160 números 
correlativos cada una y al precio de un 
peso por papeleta, hallándose depositado 
dicho cuadro en poder de don Gonzalo de 

■Vargas, que vive en la calzada de San 
Marcelino núm. 5.

Don Gregorio Aguilera, vecino de Lipa, 
para rifar una casa de mampostería, techada 
de hierro galvanizado, situada en la calle 
do Madrid núm. 4, de dicha villa, en com* 
binacion con el sorteo de Lotería que ha 
de celebrarse en el mes de febrero próximo, 
La rifa se compondrá de 1.600 papeletas 
con 25 números correlativos cada una y 
al precio de cuatro pesos psr  
hallándose depositada la escriturando pro
piedad de la casa citada en poder de don 
Juan Olaguivel, de Lipa.

D. José E. Vanta, vecino de San Ro
que, en Gavite, para rifar un relój y una 
sortija de oro, en combinación con el sor
teo de Lotería que ha de celebrarse en el 
mes de febrero próximo. La rifa so com
pondrá de 500 papeletas con 80 números 
correlativos cada una, y al precio de un 
poso por papeleta, hallándose depositados 
dichos objetos en poder de don Agapito 
Cor Cruz, vecino del pueblo de Caridad, 
de aquella provincia.
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La Asociación de San Vicente de Paul 
hi celebrado una de las cuatro juntas ge
nerales que señalan sus estatutos.

Se dió cuenta del estado de las confe
rencias,^ y del número y clase de cada una de 
las familias socorridas, y del movimiento de 
fondos, dándose cuenta por el Tesorero ge
neral del estado de los fondos de la junta 
central, por el cual se vé el buen resul
tado obtenido por la Asociación.

También se dió cuenta del estado re
cientemente organizado del patronato de 
señoras, el cual cuenta ya con algunos re
cursos para hacer frente á sus necesida-
des, acordándose el elogio que 
las dignas damas que se habían 
esta obligación.

merecían 
impuesto

Eq nuestras crónicas sucesivas no nos . 
volveremos á ocupar de esta importantísima 
parte, pues cuando no se ha remediado en 
esta función, debe consistir en que es irre
mediable.

Los coros bien; el de señoras, afónico.
Las decoraciones, muy buenas, de buen 

efecto todas ellas, así como el atrezzo y 
vestuario.

La entrada, mediana, si se considera que 
se trata de un estreno y presentación de 
dos nuevos artistas.

El público, descorazonado.
Garlos S. del Valle.

La Asociación ha dispuesto la 
en el próximo mes de enero, de cuac- 
ñanza en la parroquia de Manila, en las 
capillas de Guía, Dolores y San Pedro, de 
la doctrina cristiana para niños de ambos 
sexos y adultos, que quieran concurrir.

apertura,
la euse- TELEGRAMAS

NOTAS D£ OOMUNICACIONES

Cartas en lista por desconocerse á sus des
tinatarios:

España.
Don Eduardo Redondo, don Balbino Al- 

duan, don Federico Voiz, don Emilio Vi
llanueva, don Miguel Rodríguez.

Interior.
Don Zacarias Fuertes, dou Juan García, 

don José Alba, doña Geferiua de Guía, don 
Cipriano Mátela, don Mateo Asico, don To
ribio Carbon, dou Tomás Barrera, doña 
Ignacia Velazquez.

SUOESOâ VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Durante las últimas veinticuatro horas, se 

han llevado á cabo las siguientes
siones:

aprehen-

JDisirito de Sampaloc. Un natural, 
mover escándalo en altas horas de 
en la vía pública.

por pro- 
la noche

Santa Cruí^. Tres individuos y un chino, 
por la misma falta, y cuatro naturales, por 
jugar á la perinola dentro del mercadillo de 
la calle de la Paz.

Léndres, 20 noviembre.
La emperatriz viuda de Federico, acompa

ñada de sus hijos, ha llegado al palacio de 
Windsor. La recepción ha sido de las más cor
diales y cariñosas.

Paris, 23.
Numa Zilly y Wilson han publicado docu

mentos que reñejan censura sobre varios per
sonajes politicos, pero sin expresar revelacio
nes concretas.

Paris, 25.
Se dice que se está concertando el matri

monio entre el príncipe heredero de Italia 
y la princesa Clementina de Bélgica.

Paris, 27.
La Cámara de diputados ha suspendido sus 

sesiones protestando contra la presencia en 
ella de Mr. Wilson.

Paris, 28.
El presidente de la Confederación Suiza ha 

fallecido.
Bóndres, 3 diciembre.

Un prolongado debate ha tenido lugar en 
la Cámara de los Comunes sobre la situación 
de Suakim.

El diputado Mr. Morley presentó uua raocion 
abogando por el abandono de Suakim

El sub-cretario del ministerio de Negocios 
extranjeros manifestó entonces que los ingle
ses no abandonarían nunca á sus hermanos 
dejándoles sin amparo y á merced de los ára
bes. La mccion fué rechaz ida por 35 votos 
de mayoría.

Bóndres, 4.

Binondo, Una mujer, mandada capturar como 
fugada del Hospicio de San José.

Un cochero, por atropellar con su vehículo 
una tienda ambulante.

Un natural, por embriaguez.
Un individuo y un chino, por promover es

cándalo y reñir en la vía pública.

El vapor (rlencoe ha varado en (Hela) Bila? 
hoy al medio. (1)

La prensa semi-oficial de Berlin previene á 
los alemanes no tomen paite en el nuevo em
préstito ruso y dicen que la propuesta con
version de fondos no es más que una estra
tagema para más vastos p’anes políticos.

O El «Glencie» salió de Manila para [jóndres el 
1,® del actual, y los agentes en esta plaza de loa va
pores «G'en» tuvieron conocimiento del siniestro 
por los de Hong-kong.

nicipal, conviniendo que la denuncia se for- > 
mulara por escrito, y ahí está. , )

Fiscal.—¿Sabe V. qué personas condujeron i 
à esta ciudad á aquel sujeto?

Testigo.—El rumor público lo ha dicho ya, 
la prensa lo ha repetido.

Fiscal.- ¿Se lo dijo á V. el capitán, le en
señó los documentos?
^Testigo.—Ni hablé con él, ni vi nada. Por 
referencias supe que había presentado docu
mentos de personalidad como Eugenio Santa 
Olalla.

Fiscal.—¿Sabe V. qué actos verificó el pro
cesado despues de la visita de la guardia ci
vil, como Eustaquio Campo?

Testigo.—Me parece que la pregunta está 
equivocada. ¿Quiere S. S. decir si se refiere 
á la época de la visita de la guardia civil ó 
de la denuncia?

Fiscal.—Me refiero á esto. ¿Podría V. rela
tar los términos más principales?

Testigo.—Sé que por aquellos días recibió 
regalos como platos de dulce y obsequios de 
otra naturaleza, como si fuera don Eustaquio 
Campo, pues à este se referían.

Fiscal.—¿Sabe V. si en alguna época salió 
don Eustaquio del manicomio?

Testigo.—No he oído jamás ni sabido nunca 
que faltara un solo día del manicomio mien
tras allí estuvo, obligado por su enfermedad.

Fiscal.—¿Puede V. formular nuevos cargos 
contra el procesado por haberse adjudicado la 
personalidad de don Eustaquio Campo?

Testigo—Sí, señor. Entablado el proceso cuan
do en Septiembre del año pasado me ratifi
qué ante el juez en la denuncia, le tuve que 
reconocer y desde entonces digo que parece 
mentira haya persona alguna que por sí co
nociera à don Eustaquio Campo física y mo
ralmente, que á no tener perturbado su cere
bro ó maleada su intención, diga que Eus
taquio Campo es el procesado.

Son tan antitéticas una y otra personali
dad, que no se concibe tan gran ofuscación 
por parte de quien tuvo el deber de cono
cerle. {Rumores.}

Examina minuciosamente los detalles para 
justificar sus palabras, fijándose en la frente 
casi recta y saliente, la superficie de la ca
beza casi plana, la cara casi vertical con la 
frente, sus ojos grandes, hermosos, constitu
yendo su más bello adorno, los labios reman
gados, la nariz recta, el acento extremeño puro 
de Eustaquio; no pueden confundirse con los 
ojos de este individuo que parecen abiertos con 
punzón, la cabeza convexa, la nariz arquea
da, su color blanco, su acento castellano y 
otros tantos signos de evidente diferencia.

Jamás fué bizco—añade—por mucho empeño 
que haya en decir lo contrario; jamás fué 
bizco, jamás fué cojo, juntos cazamos mucho 
y trepamos por estos cerros inmediatos, y este 
individuo es bizco y cojo.

Concluyó diciendo que no comprende que 
pueda haber persona que conociendo á Eus
taquio Campo en el procesado, no tenga el 
corazón perturbado ó maleada la conciencia.

Fiscal.—¿El procesado por esta causa después 
del escrito de denuncia ha verificado actos reca-

En los diferentes arrabales, cinco cocheros, 
por infringir los bandos de policía, y un natural 
y un chino por estorbar con sus carretones 
el transite público.

---------- --—.......I.»..-

TEATRO DE TONDO

LUCIA DE LAMERMOOR.
Gomo segunda función extraordinaria se 

puso en escena anoche en el teatro de la ]
calle de Santo Cristo la ópera con que en- '
cabezamos estas líneas, para dar á conocer 
á la señorita Giorgi y al tenor señor Bo- 
gino.

La ópera Lucia de Lamermoor es un 
spartito erizado de grandes dificultades, no 
solo para el cantante sino para el actor. 
Sabido es que de lo sublime á lo ridículo 
no hay más que un paso, por lo que es 
preciso ser benévolo con los artistas encar
gados de su interpretación, siempre que des
empeñen su cometido con algún acierto.

Comenzando por la señorita Giorgi, tiple 
ligera de la compañía, hemos de decir qu > 
es una muger muy bella, de aire distin
guido y elegante; que como cantante su voz 
es de regular volúmen, blanca y de mejores 
condiciones en los agudos que en los bajos.

Cantó muy bien el aria del primer acto, 
así como la parte que le corresponde en 
el dúo que le sigue.

El número de gran dificultad, el aria de 
la locura, tuvo en la señorita Giorgi una 
intérprete regular. Emocionada, sin duda, 
por algunas muestras de desagrado á que 
dio lugar el concertante del segundo acto, 
cuyo final fué un tanto desastroso, no pudo 
lucir sus facultades, notándose un visib e de 
caimiento hasta el final del número.

Tenemos entendido que tanto esta arti^íta 
como la señorita Bourmann no habían he
cho nunca Lucia ni Ernani, respectivamente : 
no comprendemos que el el director, ó quien 
sea, haya expuesto á un fracaso á los dos 
cuadros, pues lo lógico es darlos á conocer 
en obras en que todos los artistaa tengan 
seguridad absoluta en sus particellas, de lo 
que se deduce que no hay que cerrar el 
juicio sobre las dos sopranos de la com
pañía, porque en obras que dominen, han 
de alcanzar mayor éxito que el obtenido en 
su presentación.

El tenor señor Bogino, encargado de la 
parte de Edgardo, no podemos clasificarle 
con seguridad perfecta como tenor dramá
tico ó ligero: creemos que de ambas cosas 
tiene, faltándole alguna que otra condición 
para estar bien definido.

La voz de este artista, apoyada siempre 
en la cabeza, no es de timbre agradable, 
pero vocaliza bien y canta su parte discre
tamente.

El que se nos presentó como bajo de 
la compañía, señor Beletti, hizo el barí
tono. Ya hemos hablado de las condicio
nes de este señor, resultando que en Lord 
Asthon está aún más fuera de sus facul 
tades que en el Silva del Ernani.

El tenorino de las gritas, Lord Arturo, 
fué interpretado por el señor VerturoLi, 
el que cumplió su cometido sin la m^nor 
protesta, cosa que viene á resultar un pe
queño triunfo, pues el público está inva
riablemente prevenido contra este personaje 
de la obra.

EL MUERTO RESUCITADO
Reproducimos integra la quinta sesión que 

publicamos en números anteriores por es- 
tracto telegráfico. Es sin duda alguna una de 
las más interesantes de este curioso proceso.

QUINTA SESION

EQlramos en lo más interesante del juicio.
Las precauciones adoptadas 

de Justicia, los gritos de las 
la puerta pugnan por abrirse 
silencioso de algunos testigos, 
recelo que se dirigen los unos,

en el Palacio 
mujeres que á 
paso, el entrar 
las miradas de 

de inteligencia
los otros, son rasgos curiosos é interesantes 
para la observación en este cuadro famoso de 
SI maerto resucitado.

El presidente se dispone à emplear gran 
energía para impedir que el público ejerza 
presión sobre los declarantes.

LA VISTA

Se abre la sesión con una concurrencia inu
sitada.

DON FELIPE DIAZ DE LA CRUZ

Guando el presidente llama à este testigo, 
que es el primero de cargo y el autor de la 
denuncia, se produce en el público un mur
mullo extraordinario, al que sigue un silencio 
sepulcral.

Don Felipe Díaz de la Cruz es más alto que 
bajo, mor-mo, y en su rostro se advierten las 
huellas que los disgustos han grabado para 
siempre en su rostro; su cabellera gris, la 
corrección en su traje y modales y el papel 
importantísimo que juega en este asunto, ha
cen que todas las miradas se dirijan á él con 
excrutadora ansiedad.

Presidente.—(Le hube las preguntas gene
rales de la ley.) ¿Conoce V. al procesado por 
esta causa?

Testigo.—De conocimiento propio no, señor.
Fiscal.—¿Usted tiene conocimiento de una 

manifestación que ocurrió en Plasencia en oc
tubre de 1886?

Testigo.—Exactamente.
Fiscal.—¿Se componía de mujeres?
Testigo.—No vi más que jóvenes.
Fiscal.—¿Recuerda V. qué gritos proferían?
Testigo.—Sí, señor ¡viva don Eustaquio 

Campo! ¡qué le den lo que es suyo', y que 
abandone esta casa el que la ocupa, que era 
el declarante. . '

La señora Baraldi, los señores Fabri y
Fasfari cumplieron en sus 
papeles.

Si no fuéramos cronistas, 
respecto á la orquesta:

Non raggionsLT di 
pero nuestro oficio no nos

insignificantes

diríamos con

lor,
permite près 

cindir de ella. De seguir la orquesta como 
la hemos oido en la ópera Ernani y en 
Lucía de Lamermoor no será posible pre
senciar la audición de una obra como te-
nemos derecho á exigir. Allí no hay ni 
unidad, ni matices, ui la mayor parte de 
los instrumentistas dominan sus respecti
vos instrumentos. Se nota una vaci.ación 
ó inseguridad en las entradas, que des
truye todo el efecto que el autor ha que
rido producir.

abogado en esos asuntos, cogió papeles y vio
lentó á la testamentaría, doña Francisca Be- 
lloso, para hacerla su mujer?

Presidente.—Ruego á la defensa se atenga 
á preguntas pertinentes.

Defensa.—Cada cual tiene su critedo en las 
preguntas, y yo las considero pertinentes.

Fiscal.—Cree que la pregunta de la defensa 
es impertinente.

Así se considera.
Presidente. - Escríbala V.
Secretario—Escribe esto que le dicta la de

fensa:
«Si es cierto que para contraer matrimonio 

con doña Francisca Belloso violentó en alguna 
forma á dicha señora aprovechando papeles 
importantes de la pertenencia de don Rafael 
Ensebio Campos, y que podían afectar á doña 
Francisca Belloso.»

Testigo.—¿Me permite el presidente?
Presidente.—Luego.
Fiscal.—Esa pregunta es la que he consi

derado impertinente.
Defensa.—Ruego se haga constar mi pro

testa.
Presidente.—Cuando la Sala acuerde.
Defensa.—Siento haberme adelantado.
Presidente.—La Sala acuerda considerarla 

como impertinente, y admitir la protesta de 
la defensa. Puede continuar la defensa.

Defensa.—Despues de casado con doña Fran
cisca Belloso, ¿continuó siendo V. abogado 
en los incidentes suscitados por los Ayalas en 
el expediente de testamentaría?

Testigo.—La pregunta no está clara, porque 
no hay tales Ayalas, sino Manuel Ayala.

Hace una relación minuciosa y en términos 
enérgicos y claros de todos los incidentes 
de la testamentaría.

El calor en estos momentos es insoportable.
Defensa.—El testigo, como abogado en la 

testamentaría, ¿atacó en el fondo, ya que no 
en la forma, la intervención de Ayala?

Testigo.—Aclaremos. No la consideraba pre-

nombre de Eugenio Santa Olalla y despues 
llamaron Eustaquio es este?

Testigo.—No, señor; no lo sé. He oído eso 
en la ciudad.

Fiscal —¿Conoce V. quién es el procesado?
Testigo.—No sé quién es.
Fiscal —¿Conoció V. á don Eustaquio?
Testigo.—Puede decirse que no, porque ape

nas le vi.
Fiscal.—¿Sabe V. si don Eustaquio se es

capó alguna vez del manicomio?
Testigo.—No oí nada; no, señor.
Defensa.—¿Le dijeron á V. alguna vez que 

don Eustaquio no había muerto, sino que 
vivía?

Testigo.—En aquella época no. Despues se 
dice de público en la ciudad.

Defensa.—Antes de marcharse Concha So
mera al manicomio, ¿le dijo á V. que cuando 
se encontrara en un peligro fuese V. á auxi
liarla, y al irse le entregó un papel?

Testigo.—Mucho antes.
Defensa.—¿Es cierto que le entregó áV. un 

papel y que este originó una cuestión entre 
V. y un pariente de Concha?

Testigo.—Yo no puedo decir sí _me entregó 
ese papel ó no; pero lo que sí niego es que 
la cuestión tuviera ese origen.

Defensa.—¿A V. le habló así misteriosamente 
de una luz que iba á traer?

Testigo. -Sí, señor. Me lubló muchas veces. 
Pero como había estado loca y era una señora 
amiga por recornendacien de su padre, no la 
contrariaba.

Defensa.—¿Es cierto que le escribió à V. una 
carta desde del manicomio?

Testigo.—Sí señor.
Defensa.—¿Y qué le dijo á V.?
Testigo.—Que fuera en su busca. Si algo más 

decía, no me acuerdo.
Defensa.—¿Sabe V. si antes de jr á San 

Baudilio la llevaron á otro manicomio?
Testigo.—No sé nada.
Defensa.—¿Sabe V. si antes de ir á San Bau

dilio estuvo en el hospital de esta ciudad?
Testigo.- Sí, señor.

se-

un 
por

cisa.
Defensa. ¿Si no consideraba las diligencias 

de Ayala necesarias, cómo en una carta di
rigida á D. Antonio Pujadas lo cree ■'

bando la personalidad de don Eustaquio?
Testigo.—Para mí es indudable. Partamos 

del principio de que hace dos años falto de 
esta localidad. Cuando vine á roconocerle le 
pregunté si se creía con la personalidad de 
Eustaquio, y me dijo que sí —¿Y por qué? - 
le pregunté—Porque me han convencido mis 
parientes y amigos.

Fiscal.—¿Ha ejecutado «ctos por los cuales 
se deduzca la comisión de e.se delito?

Testigo.—Los ha ejecutado, sino como delito, 
sí con una personalid.id que no es suya.

Fiscal.—¿Sabe el testigo si hay alguien que 
pueda estar interesado en causarle d .ños con 
este motivo?

Testigo.—Los sucesos me han hecho creer 
que sí. Hay periódicos que se bon creado con 
ése objeto, tengo entab adas varias acciones 
con este motivo, y aquí parece como qu las 
iras se desatan contra mi honra, cada día más 
limpia y hoy más que nunca.

Sin embargo, cuando el tribunal resuelva 
este proceso, que parece que no tiene tér
mino, tendré ocasión de deducir todas aquellas 
á que haya dado lugar.

Defensa.—Ha dicho V. que no considera que 
nadie declare que el procesado es don Eus
taquio Campo sin tener maleada la conciencia 
y perturbado su corazón. ¿Sabe V. si padecía 
don Eustaquio estrabismo y cojera?

Testigo.—Me consta de una manera cierta 
y positiva que hasta el año 60 en que yo le 
vi no era bizco ni cojo.

Defensa.—¿De manera que desde ei 60 al 65 
puede haberlo obtenido sin que los que lo 
afirman tenga maleada su conciencia ó per
turbada la razón?

Testigo.—Diré al señor abogado. Puede suce
der, siempre que haya desaparecido antes de 
1876, en que le vi en el manicomio, y si el 
presidente me permite diré que el denunciante 
no ha necesitado puentes de plata para huir, 
sino las alas de su impaciencia para venir á 
defender aquí, señor abogado defensor, mi 
honra que se lastima.

Defensa.—¿Cómo es que siendo mayor que 
don Eustaquio no se desdeñaba de alternar 
con él, que era más jóven?

Testigo.—Contestó refiriendo sus intimidades 
con proligidad para demostrar que á pesar 
de la edad vivió con él y con él tomó parte 
en muchos actos de la vida.

Defensa.—Se dirige al presidente para evitar 
que el testigo le dirija reconvenciones por sus
palabras.

Fiscal.—¿Qué edad tiene V.
Testigo.—Cincuenta y |seis
Defensa.—V. se casó primero 

Silos.
Testigo.—Si, señor.
Defensor.—¿Es cierto que 

pleito, muerta su mujer, con

ciudible?
Testigo.—Que se lea la carta.
Defensa.—Que se lea.
Secretario.—(Lee la carta que tiene 

de Noviembre de 1876.)

años.
con doña Ana

entabló V. 
su suegro.

entrega de la dote?
Testigo.—Eso es enteramente inexacto.
Defensor.—¿No hubo nada?
Testigo.—Eso es enteramente inexacto,

Fiscal.—¿Y á qué cree V, que obedecía 
aquello?

Testigo.—-Lo comprendía, pero no me lo ex
plicaba.

Fiscal.- No comprendo.
Testigo.—Si el señor fiscal me lo permite 

lo explicaré.
Fiscal.—Sí, señor. Explíquelo V.
Testigo.—Hace con pausa y serenidad la 

minuciosa relación de cuanto ocurrió antes 
de aquella manifestación, primera noticia que 
tuvo de la presentación en esta localidad de 
un forastero con el nombre de dou Eustaquio 
Campo: creyó que se trataba de una bruma, 
y cuando se apercibió que era en serio ma
nifestó que no concebía en Plasencia un ab
surdo semejante.
^^Relata despues el paso que dió cerca del 
jefe de la Guardia civil, para evitar el timo 
de que temía fuera á ser víctima el honradí
simo José Ayala.

Entonces circulabau ya por la población in
famantes, denigrantes y calumniosas frases, que 
son del vulgo, que están en todas partes, que 
no se determinan en una sola persona á quien 
perseguir, que son como Dios, que existe, no 
se le vé y está en todos los sitios.

La manifestación se verificó á las puertas 
de su casa y llevaba como bandera una escoba 
con espartos.

Repite la síntesis de la denuncia, que for
muló en la misma forma que publicamos en 
su dia, casi con las mismas palabras.

Timorato aquel señor Juez en demasía, se 
le ocurrió citar á las autoridades; el presi
dente de la Audiencia no concurrió, ni con
currieron el fiscal, el alcalde y el juez mu-

impres-

fecha 30

Presidente.—¿Esa carta es de V.?
Testigo.—Sí, señor, y la explicaré, 

cesarlo entonces defenderse en el terreno pri
vado de la calumnia, porque era necesarfo 
acreditar sobradamente que D. Rafael Campo

Era ne-

no metió á su hijo en el m-snicomio por en 
cerrarle, sino por la desgracia de estar loco.

Defensa.—¿Cómo era esto tan necesario, si 
no se había entablado la querella criminal?

Testigo.—El escrito se produjo, pero en los 
momentos en que se hacía fué el asunto á 
Oáceres en apelación y desde allí pasó la 
Supremo donde estuvo dos años, y sabe la 
defensa que hasta esa época el ofendido no 
estaba en condiciones de perseguir la calumnia.

Defensa.—¿Ha dicho el testigo que no había 
oido nada sobre la duda de incapacidad?

Testigo.—Hay confusion en la pregunta. Yo 
no he dicho lo’ que S. S. se supone. He dicho 
que no oí nada que pusiera en duda s -bre la 
estancia en el manicomio de D. EusUquio.

Para probar su incipacidad fué reconocido 
don Eusttquio en aquella época por médicos 
ajenos al est iblecimiento.

Defensa.—¿Cómo es que el test’go pronun
ció en un is ViStas las frases de no ka reñido 
ni rendráil

Testigo. -No tenia conciencia de haber pro
nunciado esas palabras, me he informado al 
ver que tinto se me arrojaban sobre el rostro, 
y, en efecto, las he dicho, pero en sentido 
totalmente contrario al que circula por ahí 
entre el vulgo.

Se trataba del expediente de curaduría ejem
plar, y los testamentarios no podían arrancar 
dei manicomio á don Eustaquio, donde le dejó

ñor abogado.
Defensor.—Quizás mis datos sean erróneos.
Testigo.—Es pos ble, señor abogado.
Defensor.—¿Puede decir qué intervención tuvo 

el testigo en la testamentaría de don Rafael 
Campo?

Testigo.—Considero impertinente, señor pre
sidente, cuanto se refiere á mi vida privada. 
Aquí se viene á reconocer á ese procesado.

Presidente.—Le ha contestado el testi;’o á 
la defensa en esa parte. Pn ‘de contestarle ahora 
en la pregunta que le ha hecho.

Defe isa.—Repite la pregunta.
Testigo.—-Esto no lo co.isi lero tan imper

tinente Explica la intervención que tuvo 
como abogado en aquel expediente.

Defensa.—¿Es cierto que en ese expediente 
en que V. intervino como abogado y la testa
mentaría, que después fué su mujer, se reba
jaron 5.000 duros en la dehesa de Berrocillo?

Testigo.—No podía yo suponer que se hi
ciera esta pregunta; pero, en fin, aunque mi 
memoria está muy trab ajada y gastada, y aun 
sin tener aquellos antecedentes de los escritos, 
procuraré ilustrar en lo posible á la defensa, 
y al tribunal, que está por cima de la de
fensa y de nosotros.

IMIGUEL AYALA MELCHOR.

Dice que antes era hortelano y ahora es 
heredero de Eustaquio Campo, á quien conoce.

Se confunde, la gente se ríe, y él dice.
—Hagan ustedes el favor de callarse.
Presidente.—Eso corresponde decirlo al tri

bunal.
Contestando al fiscal dice que conoció muy 

poco á don Rafael Campo y su hijo Eustaquio. 
Dice que para él el procesado es don Eustaquio 
y que está dispuesto á entregarle sus bienes.

Fiscal.—¿Y en qué se funda V. para creerlo 
así?

Testigo.—En que me lo dice el corazón. Al 
dar la.s señas de don Eustaquio dice que pa
decía estrabismo.

Fiscal.—¿Y qué es eso?
Testigo.—Pues así, vista turnia; vamos, que 

no está claro eso. Dice que siempre cojeó un 
poquito, que no le reparó si tenía en la 
cara señales de cicatriz.

La defensa le hace algunas preguntas de 
escaso interés.

su padre.
Solo el juez podía arrancarle de allí ó el 

curador ejemplar cuando le fuese discernido 
el cargo. Los testamentarios ni le traían, ni 
le podían traer. Por eso dje por estos: Ni 
ha venido ni vendrá.

Defensa.—¿Cuáles fueron los motivos que im
pidieron à doña Francisca Belloso ir de Bar
celona al manicomio de San Baudilio, habién
dose hecho el viaje á su instancia con el ex
clusivo objeto de ver á don Eustaquio?

Testigo.—Parece mentira que tenga que dar 
explicaciones de esto, que está al alcance de 
de la más vulgar inteligencia. Doña Fran- 
circa Belloso tenía verdadera adoración por 
don Eustaquio, tenía interés en que viniera 
á vivir con nosotros, y yo tuve que hacer es
fuerzos poderosos para hacerla comprender lo 
grave que serír echar sobre nosotros esa res
ponsabilidad.

Hicimos un viaje á tomar baños en Cata
luña, y cuando llegamos á Barcelona llevaba 
ya un año mi mujer enferma de la garganta, 
y yo me opuse á que fuera, porque_ no po
día consentir que las emociones prohibidas por 
la ciencia la fueran perdiciales á su salud y 
precipitaran su fallecimiento.

Defensa.—¿El telegrama en que le partici
paron el fallecimiento, tenía la fecha del 18 ó 
del 19 de setiembre?

Testigo.—Le tengo en el bolsillo.
Defensa.—No hay necesidad de él.
Defensa.—En el tiempo en que V. estuvo 

casado con doña Francisca Belloso, ¿supo que 
tuviera algún ataque de parálisis don Eus
taquio?

Testigo.—No recuerdo de ninguno.
Defensa.—¿Es verdad que cuando vino don 

Manuel Prieto, celebró con V. una conferen
cia secreta, y en ella, con la libertad del se
creto, le entregó la certificación de defunción, 
y le dijo que quedaba vivo don Eustaquio?

Testigo.—Permítame que me asombre. Eso 
es tan estupendo, tan ridículo, _ que me ina
ravi lia se me pregunte. (La actitud de indig
nación que revelan sus ademanes produce gran 
efecto.)

Presidente.—Le dice que conteste citegóri- 
mente.

Defensa.—¿Es cierto que Concha Somera en
traba en su casa con alguna frecuencia?

Testigo.—Entraba en efecto.
D fensa.—¿Sabe si c-debró alguna entrevista 

con su muj- r à solas?
Testigo. - No lo sé.
D f-nsor. -¿S ibe si le otorgaba su confianza?
Testigo.—Por el carácter de mi mujer y por 

el estado de aquella pobre chica, lo niego 
terminantemente.

Presidente.—¿Posée algunos bienes de pro
cedencia de don Rafael del Campo?

Testigo.—Sí, señor. Me encuentro en el usu
fructo de la dehesa Berrocalillo y la mitad

Hace una minuciosa reseña de cuanto hubo 
en aquel expediente. El tribunal y el público 
escucha con atención extraordinaria la serena 
palabra del testigo, explicándolo todo categó- 
r i C a ïû 6 Î11? 6

Defensa—Celebro mucho oirle para aclarar 
la verdad, pero bueno sería que no menosca
bara la situación de la defensa.

Presidente.—El testigo no ha dicho nada 
que pueda molestar á la defensa.

Defensa.—¿Es verdad que con motivo de ser

JULIANÆ VALIENTE.

Es la dueña de la casa donde vive el pro
cesado, y es su tia política.

Dice que no murió porque está allí. Que supo 
la primera noticia por Fernando Heras, y que 
este lo sabía por Concha Somera.

Fiscal.—¿Y cómo lo supo esta?
Testigo.—No lo sé, porque como estuvo loca 

en la casa, se enteraría, pero no lo sé posi
tivamente.

Habla con mucha facilidad, y la dejan co
rrer. No fué en balde. La testigo en su re
lación menciona diferentes veces á don Felipe, 
entresacando cargos sobre su conducta.

El procesado mantiene una actitud severa.

JOSE AYALA BODEQUERO.

Dice que el procesado es su sobrino don 
Eustaquio Campo. Dice que le conoció muy 
poco, porque desde 12 años estuvo el decla
rante en el campo.

Fiscal.—En la declaración que V. prestó en 
el juzgado dijo que el procesado hoy no se 
parecía à don Eustaquio.

Testigo.—No dije eso. Dije que había tenido 
con él poco trato.

Dice que antes de que muriese tenían des
confianza de ello.

Fiscal.—¿Y por qué razon?
Testigo.—Pues no sé decirlo.
Fiscal.—¿Quien podía tener interés en su 

muerte?
Testigo.—No lo sé.
Fiscal.—¿No sabe V. nada?
Testigo.—Se decía que como era rico po

dían haberle dado un jicarazo.
Fiscal.—¿Y à quien podía aprovechar eso?
Testigo.—A los herederos.
Fiscal.—¿Y V. no es heredero?
Testigo.—Sí, señor. Pero los herederos no 

han dicho nada.
Fiscal.—¿Y como le ha reconocido V.?
Testigo.—Por las señales que tiene.
La defensa le interroga sobre algunos de- 

tftllóS
' FERNANDO HERAS GARGIA.

de la casa de la calle del Rey.
Presidente.—¿Sabe si el procesado ha recla

mado á alguien lo que le correspondiere á 
don Eustaquio?

Testigo.—A mí no, y m sé si à alguien 
lo habrá hecho. ,V. usufructúa esta 

expediente de cu-
Defensa.—¿El quinto que 

suj-’to á lo que resulíe del 
raduría?

Testigo.—Sí, señor.
Defensa.-Nada más. Se 

sin murmullos.
Presidente.—Se suspende

retira el testigo,

por cinco minutos
la sesión.

FERNANDO REGIDOR PAREJO.

Contesta à las generales de la ley.
Fiscal. - Le pregunta por la manifestación.
Testigo.—Dice que sí, pero que ignora qué 

personas fueron las instigadoras.
Fiscal.—¿Sabe si el sujeto que vino con el

(Este testigo es importante, Fué uno de los 
que trajeron al procesado.)

Dice que es amigo de don Eustaquio Campo, 
dirigiéndose al procesado.

Presidente.—¿Es V. amigo suyo?
Testigo.—Intimo.
Fiscal.—¿Usted conoció à don Eustaquio?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.—Pues entonces, ¿como es eso?
Testigo.—Porque me lo dice mi concencia y 

lo conocen sus parientes. Se extiende para emi
tir juicio sobre el procesado, que es digno y 
no un impostor.

Hace la historia del asunto desde que Con
cha Somera vino del manicomio, y entonces 
adquirió por esta señora simpatías y se le ocu
rrió que había un misterio en el asunto.

Hizo relación de las medias palabras que 
empleaba Concha en aquellos dias, y dá mu
chas vueltas al rededor de un misterio y un 
secreto. Concha s^ manifestó en los comienzos 

reservada, porque iba envuelta la vida 
de alguien.

Cuando murió la señora Belloso, Concha me 
dijo que había llegado el momento de decirle 
algo, y despues de recomendarme nuevamente 
el secreto, me dijo:—D. Eustaquio Campo es 
vivo. Durante cinco ó seis meses estuvo visi
tando mi casa, inspirando recelos á mi mujer, 
que me acusó de infidelidad, recelos que solo 
pude hacer desaparecer á costa de grandes es
fuerzos.

Concha no me daba razones; no pasaba de 
su dicho.

Pasada la época del cólera, escribí por con- 
1 sejo de Concha á un señor de Barcelona para 
! que preguntara á una hija que tenía en el ma- 
‘ nicomio si el carpintero viejo vivía. No hubo 

contost-mion á esta carta.
Desconfió de mí sin duda y se entendió con 

Francisc" .Ayala. A los pocos dias me dijo que 
había hablado con Eustaquio.

Continúa la relación c m todos sus incideu- 
i tes, sin que resulte mayor claridad. Todavía

estamos en el misterio.
Faltan diez minutos de 

cal empieza á interrogar 
de la amplia relación.

Plasencia 23 octubre 18'8.

sesión cuando el fis- 
al testigo, despues

(Se coníinuará.)
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.)
MPRBSEMTÁDA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipina».

El vapor-correo ISLA DE MINDANAO.
Capitan

Saldrá el 5 de enero á las nueve de la tnañdaa para Barcelona ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool;' ad
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Gomnañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 2.
Se efectúan seguros sobre .embarques en estos Vapores con la bonificación 

de 5 por 100.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viérnes 4 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Administración. Goiti, íl.

VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Culión, Cuyo, Puer

to Princesa, Balabac, Gagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Gottabato, el sá
bado 15 del corriente.

Admite carga y pasaje
_ Larrinaga y Echeita.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje impar para Ba- 

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, Donsol, Sorsogón. Legaspi, 
Virac y Tabaco, el sábado 15 del 
actual, regresando por las escalas 
de costumbre.

Aldecoa y C.*

ALQUILERES
SE ALQUILA 

la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razón. 0

SE ALQUILA 
en pfs. 11 al mes, la posesión nú
mero 11. calle de Palma en Quia
po, independiente de las otras,
con un Éuen patio. 2

Bazar "La Puerta del SoP' Manila
Precio ^joy económico y al

Magnífico y variado surtido de preciosidades y objetos de 
Pascua desde pfs, 1, hasta pfs. 150.

Gran Exposición de
JUGUETES

JUGUETES 
Y MÁS

contado
lujo propios para regalos

JUGUETES

Bazar-Lá Puerta del Sol" Manila

de

^wíETmWI
COGNAC <& BORDEAUX

ill W4

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

C. LUTZ y C?
MANILA B

Se vende
Un Quilez en buen estado de 

uso, solo ó enganchado á un ca
ballo diestro al tiro; informarán 
en el establecimiento de los se-
ñores Torrecilla y Comp. 0

VAPOR-GORREO Æ0LUS.
Saldrá en viaje impar para Rom- 

blón, Batan, Iloilo, Dapítan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 15 del 
actual, regresando por Iloilo, Ba
tan y Bomblón.
_______________ Aldecoa y C.*
VAPOR-GORREO MINDANAO^
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el sábado 15 del actual, 
regresando por las mismas esca
las.

SE ALQUILA 
la casa núm. 28; de la calle de 
Santa Rosa, Quiapo: darán razón 
Solana 29, entresuelo. 2

SE ALQUIIA 
la casa núm. 6 de la calle de 
Escaldo en Quiapo; en la con
tigua núm. 8, entresuelo darán
razón. 2

Aldeca.0 y C.
VAPOR CAMIGUIN.

Será despachado en breve para 
Dagupan.

Para carga y pasaje, acúdase á 
___ Smith, Bell y C.*

VAPOR LUZÓN. ~
Saldrá para Oatbalogan y Taclo 

ban, con escala en Palanoc, e^ 
miércoles 12 del actual á las cua 
tro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
____________ José Reyes.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, hoy miércoles 12 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
______________ Macleod y

SE ALQUILAN
Los entresuelos de la casa nú

mero 16, de la calle Nueva de la 
Ermita; de su precio y condiciones 
en el almacén del «Glob >.» 4

ENTRESUELO
Se alquila en la calle d« Anda, 

n.” 21; darán razon en la misma.

la casa núm. 5, de la calzada
de Iris. 4

Se alquila
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la calle 
de Alejandro VI, núm. 32, (Sam 
paloc), darán razón en la misma.

alquila
la bonita casa de la calzada de 
Alix núm. 35, (Sampaloc.)

De su precio y condiciones, in
formaran en la calle de Magalia 
nes núm. 1 altos, donde están 
las llaves. 0

VAPOR VíSAYAS.
Saldrá directamente para Zam

boanga y Gottabato, (regresando 
en los mismos puertos con esca
las en Cagayan de Misamis y 
Tacloban,) eljuéves 13 del actual 
á las cuatro de su tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Anco.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

elmártes 11 del actual, á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
__ Warner, Blodgett y C.*

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el viérnes 14 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______Warner, Blodgett y C.^

VAPOR BOLINAO,
Saldrá para Masbate, Oamiguin 

y Gagayan de Misamis, el dia 13 
del actual á las doce de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Lucena, Unisan y 

Boac, el miércoles 12 del corriente 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase al 
capitán á bordo.

Inchausti y C.*

AVISOS

Quilez ilocanos fuertes y ligeros:
Asi llueva ó nó, el Quilez es el gran carruaje para todo uso en Filipinas, 

de 4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, forro paño, para 1 y 2 caballos, de pfs. 230 y pfs. 260. 
de 2 » id. id. id. de pfs. 110 y pfs. 120.
Arañas faetón, modelo americano, de todo lujo, vuelta entera id. á pfs. 270.
Fabricados con materiales de 1.* en la reputada carrocería de D. PRIMITIVO FORMOSO de Vigan, 

(llocos Sur.) premiada en la Exposición de Filipinas, Madrid, 1887.—Se mandan á provincias 
perfectamente empacados y enjaulados y SOLO LOS VENDE EN MANILA.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

MdO Louis Genú.—Jólo, núm. 9-—Binondo.

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

Se alquila
la casa recien pintada de la calle 
Real de Paco n.® 11; darán razón 
de la calle de Magallanes núm 1,
altos. 0

Compras y ventas
CASA-AGENGIA DE EMPEÑOS

DE D. RICARDO G. GONZALEZ. 
Plaza de Galderon de la Barca, 

núm. 15.
El viérnes |14 de diciembre 

desde las nueve de la mañana 
en adelante, en este estab'eci- 
miento, tendrá lugar la almon e la 
de alhajas, cuyo plazo de em
peño ha vencido según regla
mento.

MARTILLO 
DE GENATO Y COMPAÑÍA. 
Debidamente autorizados por 

don Ricardo G. Gonzalez, vende
remos en almoneda en su esta
blecimiento, el día 14 de diciem
bre las alhij-ís de oro, brillan
tes, diamantes, perlas etc., cuyo 
plazo de empeño ha vencido se
gún reglamento.

3 Genato y C.

Compañía General de Tabacos de Filipinas 
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, 

JPvemíadla con diplomo de lionor en las exposiciones de 
Manila ISSíí, /Vins ter dan ISSâ, Æmberes ISS»

Y GON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA.
MANILA. ’

Vitolas Cubanas.

Incomparables . . . . 
Imperiales......................  
Regios............................. 
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Excepcionales................ 
Cazadores Imperiales.. 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra.. . . . 
Bouquets....................  
Isabeles.........................
Reina Victoria................  
Culebras..........................  
Regalía Gomme il faut. . 
Cazadores........................ 
Vegueros........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas............................  
Exquisitos...................... 
Carolinas. . . . . . 
Reinas. ........................  
Orientales. . ... . 
Media Regalía.. . .
Casales............................
Conchas especiales.
Gilindrados. , . , 
Lóiidres................. 
Princesas...............  
Entreactos .... 
Infantes................. 
Regalía de la Reina. 
Goncliitas->fíor. .

•?

Entreactos Cilindrados, 
Conchas. ...
Populares. . . '
Coquetas. . . . ^

Peso 
por millar

Para la

Envase

25
24
23
23
22
22
22
23
18
18
14
17
17
17
14
23
17
20
20
20
20
15
14
14
14
17
17
12
17
14 1¡2
10 
101{2 
10
12
12
12
16
16
61|2

venta al

25
25
25
25
50
50
50
25
50
50
25
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50

100
100
100
100
100 
íOO
100
100

Precio 
POR MILLAR.

Ps, Gs.
Menas Filipinas. Peso 

por millar Envase

EN EL TRAYECTO QUE ME- 
dia desde la calle Real de Ma
nila, hasta la de San Nicolás (Bi
nondo) se han extraviado seis 
billetes enteros pertenecientes al 
sorteo de la lotería nacional que 
ha de celebrarse el dia 21 del 
corriente mes, se suplica á la 
persona que los hubiere hallado, 
los entregue en la casa núm. 70 
de la citada calle de San Nico
lás ó en la redacción de este pe
riódico, donde se le gratificará

Diciembre 11 de 1888.

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G

AVISO
Acordada la liquidación de la 

casa Borri y Franco se ruega a 
cuantos tengan cuentas á favor 
de la misma hagan estas efectivas 
dentro del mas breve plazo á 
D. José Borri nombrado liquida
dor de aquella razón social.

Manila 11 de diciembre de 1888

Se necesitan
un Maestro y una Maestra ¡de 
Instucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Roca
no.—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
□ara ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano
para mesa, etc. 6

AVISO
Desde esta fecha queda autori

zado D. Angel Acevedo, para fir
mar por procuración en todos mis 
negocios, según poder otrogado 
al mismo.

Manila 6 de diciembre de 1888.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego centrai de piston de ' 
y 2 cañones, revolwers, carab.'- 
ñas ce salón. canuchr-MÍ cr chi
llería inglesa fina en na valus an
afeitar y corta plumas, üjerÁs p

7,12 N, Font,

100
70
60
60
50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
35
35
32
30
30
30
26
26
22
22
22
20
20
20
18
18
16
16

15
14
12

por menor y

1.* Habano. . . 
Nuevo Habano Extra. 
Nuevo Habano Superior 
Nuevo Habano. . . .

2.»
3.‘
4.*

1.‘
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.» 
3.‘

Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Cortado. . . . 
Cortado Extra. 
Cortado Superior 
Cortado. . . . 
Cortado. . . . 
Cortado. . . .

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gonuesitas. . .
Señoritas. . . , 

PICADURA.

Extra Superior prensada 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta de 1,* . 
Suelta de 2.*.

id. 
id, 
id,

CIGARRILLOS.

Farolitos. .
Emboquillados largo, 

Id. cortos.
•s,

i Engomados entrelargos.
Id. cortos..

! |-AUCA>XgVO«

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.! largos. 

1’ (Cortos,
ii China................................

19á20 
14á20 
14ál8
14 á 18

10112
8 li2 
51i2 
31i2 

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112
8112 
6
5 
4
4

31t2 
45i8 
2
37i8 
P18 
4 li2

3 3i8
2 3i4
2 3(4

por mayor tiene la compañía una

ABAQUERIA
(al lado del Gafó de la Marina)

250 
500
500 
500
500 
500 
500 
500 
250
500 
500
500 
500 
500 
100 
125
150 
200

Precio 
POR MILLAR

Gs.

14 ) )
14
12 50
10 1,
8 50
7 50
6 50
5 50

14 )>
14
12 50
10 >,

8 50
7 50

10 > j
8 ))
6
6

Ï,

Precio
.TQí.úbra.

n 50
50

n• < 20
n 30

15
Precio 

por millar.
'4 

4
3 
3
2 
2

50

50

1
1

50

50

donde hay constantemente surtido de todas las menas, á los mismos precios y condiciones 
en la fábrica.

Manila 1.’ de setiembre de 1887.
que

MS

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con 
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas, 1

PIEDRAS DE ILOCOS.
Se venden algunas: Murallon, 

nnm. 24. 3

Preciosas Purísimas de
LA CONCEPCIÓN.

Las hay con y sin marco en la 
Estampería del Pilar, Real de
Manila num. 15. 1

Se vende
una vaca lechera con su cria, darán 
razón en el Gol gio ue Sta. Te- 
T-esa de Jesús, eu San Nicolás 
calle de Madrid núm. 6. 1

Carfuje vís-á-vis
bordar, para uñas, para cusfum ¡se vende u ado 

■ ó sin e: gaiich r.
Lng.,;:chado

para sastre, para mechas, para 
iaLahurt, para podar, para hojaía 
tero; limas para uñas, esquilado 
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, nw mav ** «v* ««
fijadores de cuchillos, etc. etc. 7 PQLVO

Calzada de ^an Luis, 14, Ermita.

DESCUBRIMIENTO A M M
NO MAS^ A S 1« A

VERDADERA GANGA
Liquidación de la casa Borri y Franco.

AL CONTADO
Se realizarán hasta el 31 del actual todas las exis* 

tencias de dicho almacén, detallándose con grandes re
bajas de precio.

Igualmente se admiten proposiciones para la venta 
de: estantería, mostradores, lámparas, básculas, caja para 
caudales, escritorios, toldos y demás enseres correspon
dientes á la referida casa.

Plaza San Gabriel, núm. 16.

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

Al por mayor la vende su único y exclusivo importador:

XJZES

íwi

Louis Genú.—Jólo núm. 9, (Binondo.)

£1 Vino de viAu «!S la feliz tiouiDiuaijiju lelos Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, ía Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gaairal- 
gas, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, 4 las largas CoDvalecenclas,etc

1 una palabra, a todos los estados de Languldéz, de Enfiaqueclmieiito y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy fatalmente prediopuestos ios tempera
mento* de las personas de nuestra época. — Fanucla J. ▼'IL 14. m ü Boerim. 110*. 

Depo3itar)o en JíatMa : yaaoñQ XOSXIm

MdO

TONICO 
ANALÉPTICO 

RECOJiSTlTUYEKTE 
JSl Tónico 

mas 
tnirgico qua daban usai 

loa Convalecientati 
loa Anas nos, 

las los Nidos
daitiiís f todas 

las rarsunas delicadas.

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Cotnpweato 
da tu stand at absoluta- 
manta inditpantabiat 

para la formación y 
para al daaarrollo da la 

aarna musculir 
y da loa Siatamat 
nervioso y oaaoao.

Regentes...................
Presidentes................
Regalía Española. .
Regalía Oriental.
Cazadores. . . , .
Sobremesas. . . , 
Vegueros...................
Regalía Inglesa. . .
Brevas. .....
Windsores. , . .
Príncipes. .... 
Flor de Prensados. . 
Princesas................... 
Intermedios. . . . 
Carolinas. , . . . 
Reinitas.....................
Caprichos..................
Montañeses...............
Luzones.....................
Brevitas.....................
Nuevo habano espiral.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cs.

23 25 55 »
22 50 45 »
18 50 40 »
17 50 . 35 »
23 50 35 »
23 50 35 »
17 50 33 »
20 50 32 »
20 50 26 »
15 50 26 »
14 50 22 ' »
141]2 100 18 »
10 50 18 »
101¡2 100 16 » •
101t2 100 16 »
10 100 16 »
10 100 16 »
16 100 14 »
16 100 13 »
15 loo 13 »
16 j 200 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas y en la

TABAQUEFfclA. 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

MS(al lado del Café de la Marina).

VINO DEFRESHE
Toni-Hutrítioo 

CON

PEPTONA

' Casa de todos los Perfumistas j Felnqneroi 
de Francia y del Estranjero

El Vino ae Teptona Defresne es el mas precioso de ios túnicos; 
tionllene la fibra mu.scular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de la carne 
üe vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Este delicioso Vino, despieria el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mejora ladigestlon; es un reconstituyente sin Igual, porque contiene el 
A.L.l.nES!Toá.Q los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada perla anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Cuando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatína en 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,loa 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de Paris quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defreane 
fué admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino ae Peptona Def reene se impone cuando se trata de nutrir à tA 
los enfermos y sostener las fuerzasde las personas que tienen el pecho delicado.

El Vino de Peptona Defreane debe ser empleado en las consunciones, 
las úlceftis del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defreane asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las Inquietudes minan lentamente, nutre à los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
DEFRESNE et el primer preparador del Vino de Peptona, Descendar de las imitaetones. Y

Al POR MINO»: En todas buena* 
" Farmacia* de Francia 

y del uitranjero. —«'■

I . MA ^1^ PBNPAMAIX) AL WSMÜTO

W Por OHI* TAY, Perfumista
FAJRIS, Q, gxLS Ae la. Q, FA-ZRIS^

Verdaderos vinos lejítimos
DE BURDEOS, DE BORGOÑA Y DE CHAMPAÑA, 

de las siguientes reputadísimas primeras marcas:
Burdeos de AL. Lialande «& C.íe. de Bordeaux.
Borgoña de «Iules Regnier <& C.îe. de Dijon ÇBor g oña.)
Champaña de Feliz Lahaye, de Ay (Champaña.)
Vende al por mayor ó sea por cajas, su exclusivo importador:
MdO Louis Genu, Jólo núm. 9 (Binondo.)

@111 BB HM

Pertomeña » Société HyMiie 
PARIS - ss, ctat f eiroLi, tt - PARIS 

—•saxi——
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:

Bswfuef Jwdie — I'lorida — Violeta ítuaa, ete., ele., ete.
Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 

Polvo dentífrico y Agua del D' Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón ü Flores ie Melocotón

CmWMAu VXJORXDAl PJARJk X.UMB ZMUAZVO*
lue Imitueionea y leut Jfedeiíteeuiioaa»

DKN6«ITO« en toda* las PRINCINALES casas de PERFUMERIA

(Harina Lactea Hestlé)

MNESTIE

NINITOS
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta. _

DEPÓSITOS EN TODAS VAS PRIMCIPAIÆ8 FARMACIAS Y DROGDERIA3,

Imprenta de Bouíez MANILA.

SGCB2021


